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PRESENTACIÓN 

 

Señores miembros del jurado: 

La presente tesis esta titulada como la inmovilización temporal de partida de predios en 

la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos Zona IX lima 2014-2016 que se 

pone a vuestra consideración tiene como objetivo analizar la normativa que es relativamente 

nueva en el sistema registral peruano, cabe precisar que la inmovilización temporal de 

partida de predios inicialmente se realizaba en sede judicial cuando existía un predio materia 

de Litis, habiendo mencionado ello con la resolución N° 08-2013-SUNARP-SN emitida por 

el superintendente entro en le vigencia la inmovilización temporal de predio en el sistema 

registral peruano, convirtiéndose en su momento en un boom debido a la eficacia que esta 

norma aseguraba, en la presente investigación estudiaremos la eficacia de la norma así como 

la excesiva onerosidad a la que está sujeta la misma. 

Así mismo. Cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad Cesar 

Vallejo, la investigación se ha realizado de la siguiente manera: en la parte introductoria se 

consignan la aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o 

marco teórico y la formulación del problema; estableciendo en el presente trabajo, el 

problema de investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos generales y específicos. 

En la segunda parte se abordará el marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como 

una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la 

comprensión a la luz del diseño de la entrevista y análisis documental. Para finalizar se 

detallarán los resultados que permitirá presentar a las conclusiones y recomendaciones, todo 

ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente 

trabajo de investigación. 
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RESUMEN 

 

La presente investigación es necesaria porque permitirá identificar en qué medida la 

inmovilización temporal de partidas de predios fortalece la seguridad jurídica. Sin embargo 

la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos en su afán de otorgar seguridad 

jurídica ha trasladado al usuario parcialmente el cumplimiento de su misión, e incluso los 

costos para proteger su propiedad no acaban cuando se logra la incorporación del predio al 

registro (primera de dominio o inmatriculación), sino que además debemos acudir a un 

Notario para que éste extienda una Escritura Pública de inmovilización temporal de partida 

de predio y posteriormente para levantar la inmovilización realizar nuevamente otra 

escritura. Por tanto, al realizar la presente investigación tendremos como beneficio 

determinar que exigir escritura pública para acceder a la inscripción y al levantamiento de la 

inscripción de la inmovilización de partida es inadecuado por los excesivos costos que 

representa para el usuario además de establecer que la SUNARP debe desarrollar medios 

alternativos conforme su misión, de otorgar seguridad jurídica como el desarrollo de la 

interconexión. Los beneficiarios con la investigación son los propietarios con titularidad 

inscrita y en general todo el sistema registral, en la búsqueda de fortalecer la misión de 

SUNARP. Los resultados de la investigación contribuirán a mejorar el sistema registral de 

seguridad en el área de predios -en especial- y al sistema jurídico peruano -en general-. 

 

Palabras Clave: publicidad registral, seguridad jurídica, suplantación de identidad, 

falsificación de documentos 
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ABSTRACT 

 

The present investigation is necessary because it will make it possible to identify to what 

extent the temporary immobilization of lots of property strengthens legal security. However, 

the National Superintendence of Public Registries in its desire to grant legal security has 

partially transferred the user to fulfill its mission, and even the costs to protect their property 

do not end when the incorporation of the property is achieved to the registry (first domain 

In addition, we must also go to a Notary so that the latter may issue a Public Deed of 

temporary immobilization for the departure of the property and subsequently to lift the 

immobilization to make another deed again. Therefore, when carrying out the present 

investigation, we will have the benefit of determining that requiring a public deed to access 

the registration and removal of the registration of the initial immobilization is inadequate 

due to the excessive costs it represents for the user as well as establishing that the SUNARP 

must develop alternative means according to its mission, to grant legal security as the 

development of interconnection. The beneficiaries with the research are the owners with 

registered ownership and in general the entire registry system, in the search to strengthen the 

mission of SUNARP. The results of the research will contribute to improving the security 

registry system in the area of land -in particular- and the Peruvian legal system -in general. 

 

Keywords: registration publicity, legal security, identity theft, falsification of documents 
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1.1. Aproximación temática 

En un Estado Constitucional de Derecho la seguridad jurídica es un principio, proyectado 

para todo el ordenamiento jurídico, que busca plasmar en el ciudadano la predictibilidad de 

cómo dirigirán los poderes e instituciones estatales el cumplimiento del Derecho. 

Avanza el derecho y la tecnología, con lo cual se incrementa también los fraudes en diversos 

aspectos del sistema jurídico. En la actualidad existe un golpe profundo al sistema registral, 

vulnerando y resquebrajando así la misión del Sistema Nacional de los Registros Públicos: 

Otorgar seguridad jurídica y brindar certidumbre respecto a la titularidad de los diferentes 

derechos que en él se registran. 

Resulta que a través de la publicidad registral se puede advertir el verdadero grado de 

eficacia de las situaciones jurídicas y derechos inscritos, cumpliendo así un papel 

trascendental para incentivar la circulación de la riqueza y el incremento del tráfico jurídico. 

Sin embargo, actualmente se viene luchando contra aquellos ciudadanos que 

aprovechándose del vacío legal, de la falta de interconexión entre las diversas instituciones 

intentan desprestigiar la función de SUNARP. 

Calificación-inscripción y publicidad son términos conexos entre sí, por cuanto el segundo 

es consecuencia del primero. Si existe una incongruencia en la inscripción, la publicidad 

resultará incongruente también. Por tanto, si se califican títulos que contienen 

documentación falsa o en la que se suplanta identidades, la publicidad resultará vulnerable 

y no brindará la ansiada seguridad jurídica. 

En el Sistema Nacional de los Registros Públicos se ha observado innumerables veces a 

legítimos propietarios perder sus inmuebles a raíz de la falta de interconectividad con las 

municipalidades y otros entes generadores de catastro, incluso con los mismos Notarios. Por 

ejemplo, cuando se califica un título sobre inmatriculación de predios urbanos (la 

incorporación por primera vez al registro) la documentación técnica debe ser visada y 

emitida por las municipalidades, sin embargo, no existe un sistema eficaz que permita 

identificar si dichos documentos fueron expedidos por la autoridad edil. Actualmente el 

Asistente Registral y el Registrador tratan de verificar a través de los portales web 

institucionales si por lo menos quienes suscriben tales instrumentos son funcionarios, aunque 

muchas veces esta información no se encuentre actualizada. 
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Por tanto, todo parte de la necesidad que existe para concluir si los requisitos presentados 

son verídicos; aun cuando el Registrador o el Asistente Registral no es un perito para 

establecer la autenticidad de los instrumentos públicos presentados e incluso este se 

encuentra legitimado por el Principio Administrativo de Buena Fe. 

El registro de propiedades inmuebles es un acto administrativo iniciado a solicitud de parte 

basado en el principio de rogación. Se configura en un derecho de inscripción voluntaria con 

las siguientes  modalidades: inmatriculación o primera de dominio, compra venta, donación, 

adjudicación , prescripción adquisitiva  entre otros ,esto se determinara de acuerdo a la 

situación en que se encuentre tanto el predio como el aparente propietario, con la finalidad 

de inscribir su derecho  en la Superintendencia Nacional de los Registros públicos SUNARP, 

mencionada entidad otorga seguridad jurídica al predio inscrito, seguido de la fe pública que 

se obtiene con la inscripción. 

Una vez inscrita la propiedad en la SUNARP, se deduce que la propiedad se encuentra 

protegida, sin embargo, se han presentado diferentes denuncias mediáticas, donde los 

propietarios son despojados de su propiedad pese a que su predio se encuentra inscrito por 

el conducto regular, generando ello la preocupación y desconfianza de la población, ya que 

existe la posibilidad que mediante transferencias fraudulentas como la suplantación de 

identidad o falsificación de documentos sea uno despojado de su propiedad que con tanto 

esfuerzo logro adquirirlo. 

Al generarse la desconfianza en la efectividad del sistema del registro de propiedad 

inmueble, la SUNARP ha creado alternativas para otorgar la seguridad claramente perdida, 

mediante la inmovilización temporal de partida, con la finalidad de proteger el predio 

inscrito frente a las diversas inscripciones fraudulentas. 

La inmovilización se realiza mediante una escritura pública otorgada por notario público, 

por un periodo máximo de 10 años, o hasta que la inmovilización sea levantada de la misma 

forma en que se inscribió, esto se realizara solo a solicitud de propietario siempre y cuando 

el predio esté inscrito, para luego elevarlo a los registros públicos, generándose así un asiento 

registral dentro de la partida electrónica,  conforme a la directiva N° 08-2013-SUNARP-SN, 

aprobada por resolución N° 314-2013-SUNARP-SN. 
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CUADRO N° 1 SUNARP 

 

 

Fuente: Diario oficial el Peruano- Normas Legales. Martes 26 de noviembre del 2013 

En este sentido, nos preguntamos si es necesario que la población deba generar un doble 

gasto al en primera instancia inscribir su predio para luego para poder gozar de protección 

efectiva deba inmovilizar su partida. 

Trabajos previos  

Los trabajos previos se configuran con el soporte que se le otorga al investigador sobre un 

determinado tema con la finalidad de alimentar su trabajo de investigación (Monje, 2011, 

p.76). 

Así mismo Velásquez y Rey (2007, p. 85), menciona que la exposición de los trabajos 

previos son todos los estudios que se han realizado sobre un tema en específico, 

respondiendo algunas interrogantes que guiaran al lector a comprobar si esta cumplirá con 

el objetivo que se busca. 

Nacionales  

Espinoza (2016), tesis para optar el grado académico de maestro en Derecho Civil y 

comercial, concluye que: 

La inmovilización temporal de la partida es innecesaria pues no impide, ni tendría que hacerlo, 

la inscripción de actos de disposición del titular registral; y si bien impide, o al menos 

obstaculiza, el acceso al Registro de escrituras públicas falsas, lo hace en la misma medida que 
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la calificación registral. Del mismo modo, considerando que la efectividad de verificación que 

desencadena consiste en consultar al notario, mediante oficio, la autenticidad de la escritura 

pública presentada, no impedirá el acceso al Registro de títulos falsificados mediante 

suplantación de identidad, e incluso, tratándose de falsedad de la misma escritura pública, puede 

darse el caso que se falsifique las respuestas a las consultas que remita el Registro. Por otro lado, 

la inmovilización de partidas está referida únicamente a actos que constan por escritura pública, 

no a otro tipo de título que sustentan inscripciones. Es decir, la inmovilización de partidas no 

solo no ataca el fondo del problema (la falsificación de documentos para acceder 

fraudulentamente al Registro), sino que, además, tiene un ámbito de protección muy limitado. 

Así también, se puede considerar el estudio realizado por Gonzales (2012, pp. 44-46 

derecho registral y notarial) en su aporte realizado respecto de la regulación del sistema 

registral peruano menciona que: 

 El registro se enlaza siempre con la necesidad de crédito seguro por medio de las entidades 

financieras destinadas a prestar capitales con garantía hipotecaria. Así surge la necesidad de 

asegurar los intercambios, de reducir a la mínima expresión el riesgo de los productores y 

comerciantes, de proteger sus adquisiciones. Este es el fundamento de que se encuentra detrás 

de la creación del registro. Para entablar cualquier relación jurídica se requiere de un mínimo de 

certeza para asegurar la legalidad de la adquisición. Todavía hoy se dice que nuestra institución 

jurídica, tiene como finalidad exclusiva la seguridad jurídica, la protección del tercero de buena 

fe el tema requiere de una necesaria matización para evitar las soluciones injustas o circulación 

de capitales.  

Internacional 

Samayoa (2006 pp.15) en su tesis para obtener el título como abogada y notaria 

 Menciona que: “Como consecuencia de los múltiples problemas que han originado en el 

registro general de la propiedad, debido a que los bienes son fácilmente movilizados por 

personas inescrupulosas en perjuicio de los propietarios, nace la necesidad de inmovilizar 

los mismos a efecto de evitar que terceras personas defrauden el patrimonio de los 

propietarios”. 

Es necesario impulsar la aplicación positiva de la ley de inmovilización voluntaria de bienes 

registrados, a fin que las personas conozcan la forma en que dicha ley protege sus bienes de actos 

delictivos. 

Determinar las razones por las cuales se creó la ley de inmovilización voluntaria de bienes 

registrados, decreto número 62-97 del congreso de la república; asimismo hacer énfasis en los 

beneficios sobre sus bienes, con el propósito de impulsar la aplicación de la misma en defensa 
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del patrimonio de las personas. Antes de crearse la ley de inmovilización voluntaria de bienes 

registrados, decreto número 62.97 del congreso de la república De Guatemala, las personas eran 

víctimas de innumerables hechos delictivos, en relación a sus bienes. Actualmente con la entrada 

en vigencia de la misma, se logró asegurar jurídicamente los bienes registrales. 

1.2. Marco teórico  

Conforme señala Monje (2011, p.77) “es un proceso de construcción como también se puede 

denominar una idea alusiva, está orientado básicamente a la ubicación del problema, tiene 

como finalidad brindar una perspectiva del problema al investigador para que pueda analizar 

los resultados del estudio empleado y también es denominado marco teórico”. 

En ese sentido, relacionándolo con el tema materia de investigación, cabe precisar que el 

presente proyecto está basado en el estudio del sistema registral peruano especial referencia 

a la seguridad jurídica que nos otorga el estado mediante la SUNARP. 

En ese sentido, la inmovilización de partida de predios es una figura relativamente nueva en 

nuestro sistema registral peruano, situación por la cual es necesario empezar la presente 

investigación preciando el contexto en el que fue emitido. 

La Superintendencia de los Registros Públicos, fue creada con por la ley N° 26366 emitida 

el 2 de enero de 1988, con la finalidad de otorgar seguridad jurídica respectos de los derechos 

adquiridos con la inscripción de un acto, considerado como un organismo autónomo. 

Silva días Martha, 2000, nos menciona que, “la función registral consiste en otorgar 

seguridad jurídica a las transacciones lo que se logra con el cabal cumplimiento de los 

principios registrales, fortaleciéndolos a través de los instrumentos modernos”. 

La inmovilización temporal de partida de predios fue emita por las innumerables 

inscripciones fraudulentas que se han originado en la SUNARP, con la finalidad de 

devolverle al ciudadano la credibilidad sobre la seguridad jurídica que esta otorga, es que se 

crea la presente directiva, para evitar que se inscriban transacciones ilícitas o se presenten 

documentos falsos sorprendiendo de esa manera al registrador, así mismo. A continuación 

se presenta un cuadro donde se puede ver el vínculo de categorías que existe entre la 

inmovilización, la seguridad jurídica que esta asegura a los administrados o propietarios, 

configurándose así la fe pública registral buscada por cada uno de los ciudadanos. 
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CUADRO N°2: VINCULO DE CATEGORÍAS 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Derecho registral  

Guevara (1990, p.13 -15) establece que, al desprenderse el Derecho Registral del Derecho 

Común, se conoció en España a nuestra disciplina como derecho Hipotecario, debido a que 

el primer derecho real cuya inscripción se hizo necesaria fue la hipoteca. Ley hipotecaria 

(1861) El insigne Registrador y Notario Español: Ramón María Roca Sartre, tiene una 

magistral obra titulada “Derecho Hipotecario” aunque aclara que para él más correcto sería 

decir “Derecho Inmobiliario Registral” .Así como hay diversidad de Criterios respecto al 

Derecho Registral… veamos el pensamiento de algunos autores: 

Amorós Guardiola menciona que: “Es el derecho que regula de un modo inmediato y 

primario el nacimiento, modificación, extinción y eficacia de las relaciones jurídicas 

registrales, y de un modo general de la organización y funcionamiento del registro de la 

propiedad” 

Así mismo Cossío dice: “Es un derecho regulador de la forma de constitución, modificación, 

transmisión, y extinción de las relaciones jurídicas, que tiene por objeto un bien inmueble, 

una finca” 

La Cruz Berdejo indica que: “Es el Derecho que regula la adquisición y la eficacia de las 

posiciones registrales”. 
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En esa misma línea Roca Sartre concluye que es un “Conjunto de normas legales que regulan 

la organización y funcionamiento del registro de la propiedad inmueble y la práctica, valor 

y efectos de sus asientos de inmatriculación registral de fincas, con sus modificaciones, y de 

las inscripciones de actos, resoluciones judiciales y administrativas registrales y anotaciones 

preventivas admitidas” 

Borda (1989, p. 14) respecto de la propiedad menciona, que: “La Propiedad de los medios 

de producción y particularmente de la tierra, es la médula del gran debate político y social 

de nuestro tiempo, los derechos reales ocupan así el centro de esta trascendente cuestión” 

Gálvez y Delgado, (2013, p. 75) La pérdida del dominio en el ordenamiento jurídico 

peruano, menciona que: 

Para que el patrimonio se constituya como tal, el sujeto tiene que adquirir los derechos reales 

sobre los bienes… conforme a derecho, jamás contradiciéndolo y menos a través de la comisión 

de un delito… si fuese así no integra el patrimonio del agente del delito, debiendo ser 

decomisados. La función social ha sido una expresión empleada a partir de la segunda guerra 

mundial, para indicar un límite al ejercicio, contenido y extensión de la propiedad se advierte, 

generalmente que el Derecho de la Propiedad se agota cumpliendo dos funciones: la individual 

que se traduce en el ejercicio de la libertad del propietario en su interés particular y la social que 

tiene en cuenta el interés de la colectividad.  

El derecho registral inmobiliario, también denominado derecho registral hipotecario, tiene 

como finalidad la protección del inmueble para otorgar certeza y confiabilidad al 

administrado para su póstuma publicidad, otorgado así la seguridad jurídica publicitada por 

la SUNARP sobre el predio inscrito, así mismo sería considerado como una rama del derecho 

registral. 

Derecho comparado del sistema registral  

 Sistema australiano  

En el sistema australiano o también denominado sistema de Torrens, la inscripción es 

constitutiva a diferencia de nuestro país, entendiéndose así que la inmatriculación de los 

predios es de manera automática una vez adquirido la titularidad del predio, promoviendo 

así la seguridad jurídica en los diferentes negocios inmobiliarios. 

En este sistema al ser constitutivo, se entiende que el Estado es propietario de todos las 

Fincas del país , así mismo a diferencia de nuestro sistema existen denominaciones diferentes 
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como por ejemplo a lo que nosotros denominamos propiedad en el sistema australiano se 

denomina tenencia, tampoco se le denomina solo como títulos sino como certificado de 

título. 

Una de las ventajas de este sistema es que fomenta al tráfico inmobiliario seguro, protegida 

por el estado, debido a que el estado corre con todos los riesgos que a futuro se pudiera 

generar, saneando todos los errores que se pudieran efectuar en el certificado de título, 

convirtiéndose así en un organismo inatacable. 

Características de sistema australiano según Eduardo, 2001: 

a) Su finalidad es la trasmisión de la propiedad así como los derechos reales, su sistema 

registral es constitutivo de manera que la publicidad es parte de su naturaleza. 

b) por su sistema constitutivo el derecho nace con la inscripción. 

c) En cuanto a la seguridad jurídica esta es total de tal modo que, el propietario que adquiere 

no se verá afectado por los vicios que se configuraron con el anterior propietario. 

d) La protección del registro es absoluta y se extiende al título de propiedad que expide el 

registro, que tiene el valor y los caracteres de un título real. 

e) La trasmisión y gravamen es sencilla y facilita la movilización de la propiedad. 

Sistema alemán   

El sistema alemán en palabras de pardo Márquez, 1996 menciona que: 

“La organización del registro inmobiliario Alemán, se perfecciona en forma definitiva en el 

Código Civil de 1900, sustentándose en dos principio fundamentales: el catastro y el Registro 

Territorial y asimismo, la formalidad de la inscripción es un requisito sinequanon para transferir 

la propiedad y constituir derechos reales. Si no se verifica la inscripción, el adquirente del bien 

o del derecho real tiene un simple derecho personal contra el enajenante o propietario solo para 

conseguir que se extienda la inscripción” 

El sistema alemán, se caracteriza por ser un sistema constitutivo, entendiéndose así que el 

derecho real solo se constituye con la inscripción del bien inmueble, prevaleciendo la fe 

pública que adquiere el acreedor hipotecario con la inscripción que de manera constitutiva 

realiza el estado, cabe resaltar que si no se inscribe la propiedad no genera derechos reales, 

no sería sufriente solo el acuerdo de las partes. 
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La inscripción es realizada por el registrador, a solicitud de un juez bajo un consentimiento 

formal, siendo inscrito el derecho en primera instancia siguiendo los lineamentos de su 

reglamento, de configurarse la no inscripción del bien solo configurara un derecho personal. 

La inscripción en el sistema alemán es de valor absoluto, bajo los lineamientos del folio real, 

constituyéndose así bajo el principio de especialidad, al igual que en nuestro país se 

configura el principio de rogación, es decir a solicitud del interesado. 

 Sistema Francés  

El sistema registral francés, es también denominado sistema de transcripción, debido a que 

los instrumentos presentados son transcritos en su totalidad en los libros que posee el 

registro, con la finalidad de otorgar certeza los administrados o anteriormente llamados 

acreedores hipotecarios. 

Este sistema fue regulado o tomado como ejemplo por varios países, la mayoría de ellos 

países de américa latina, pero ello no quiere decir que es un sistema meramente seguro, pues 

existen varios países que para que haya una seguridad jurídica importante, han implementado 

una serie de requisitos con lo cual se ha podido mejorar la confianza y la fe que debe brindar 

un registro. 

Sus principales características son:  

a) Consentimiento de las partes para contratar 

b) El registro de una propiedad es obligatorio, pero siempre considerando el principio de 

rogación ya que es un sistema declarativo. 

c) La inscripción la realiza solo el propietario 

d) Se respeta la antigüedad del título para el registro.  

e) Los títulos deben ser originales, es decir instrumentos públicos u otros con la formalidad 

pertinente. 

Sistema español 

El sistema registral español, es considerada por diferentes autores como un sistema mixto, 

pues está compuesto por elementos del sistema registral alemán y francés, otorgando así una 
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considerable protección de los derechos que se adquiere con la inscripción de un acto , 

promoviendo así un incentivo importante en la inversión inmobiliaria. 

En este sistema la inscripción es a voluntad del interesado, considerando las diversas 

ventajas que ofrece la inscripción aproximadamente el 90 por ciento de propiedades se 

encuentran inscritos. 

Siendo el sistema español un registro público, el artículo 221 de la ley hipotecaria señala lo 

siguiente: “los registros serán públicos para quienes tengan interés conocido en averiguar el 

estado de los bienes inmuebles o derechos reales inscritos”. 

Derecho de Propiedad  

Arturo Valencia Zea, define a la propiedad como: 

“la propiedad privada es, pues el dominio libre y total de la voluntad de una persona sobre 

cualquier medio o instrumento de producción, sobre todos los bienes que se produzcan, sobre las 

mismas producciones de la inteligencia y sobre la fuerza de trabajo de los trabajadores que se 

compra por un salario.” 

En esa misma línea tenemos al autor Alberto Vásquez Ríos quien considera el derecho a 

propiedad como: 

“el derecho de propiedad es el poder unitario más amplio sobre la cosa, como un señorío global, 

donde las llamadas facultades o derechos del propietario no son una serie de sumandos cuya 

adicción constituya la propiedad, sino que no son solo aspectos parciales del señorío total que 

esa es” 

Habiendo citado a los autores antes mencionados, podemos llegar a la conclusión que el 

derecho a la propiedad, es el más amplio poderío que posee una persona natural o jurídica 

respecto de una propiedad, con las facultades de poder disponer y utilizar como lo considere 

correcto y/o necesario el propietario del bien inmueble.  

Así mismo, Manuel Peña Bernaldo de Quirós, afirma que, “podríamos definir a la propiedad 

como el derecho cuyo ámbito de poder comprende, en principio, todas las facultades posibles 

sobre la cosa”. 

Características del derecho de propiedad 

El derecho de propiedad, tiene 4 características que lo identifican, que a continuación 

definiremos brevemente cada una de ellas: 



   23 
 

Derecho real :  Es la facultad que posee toda persona que es titular de una cosa, otorgado 

así al propietario la potestad inmediata de ejercer poder sobre la cosa, para Gunther Gonzales 

el derecho real , “se ejerce en forma directa e inmediata un ámbito de poder sobre un bien, 

generando la permanencia  de este a un sujeto”. 

Derecho absoluto: para Jorge Avendaño el derecho absoluto, “si bien de carácter no es 

irrestricto o ilimitado porque tiene distintas limitaciones que derivan del interés social, de la 

necesidad y la utilidad pública”. El derecho absoluto, es aquel que se les atribuye a todos los 

ciudadanos de manera universal. 

Derecho exclusivo: el derecho de propiedad es de carácter exclusivo, porque el mismo no 

implica que la cosa deba ser de una sola persona, pues al ser un derecho exclusivo este puede 

ser beneficiosa tanto para una sola persona como para un conjunto de personas. 

José Luis de los Mozos, “afirmando que solo el propietario tiene la posibilidad de servirse y 

sacar provecho del bien que le pertenece, tiene un monopolio sobre el mismo. 

Derecho perpetuo: Gunther Gonzales, menciona que la propiedad, “está llamada a durar 

indefinidamente a favor del propietario, pero esto no impide las hipótesis excepcionales de 

algunas propiedades temporales”, considerando ello, la propiedad seria estimado como un 

derecho perpetuo. 

 La inscripción y transmisión de la propiedad 

 La propiedad inmueble es un derecho real que se adquiere y se transmite invariablemente 

de manera extra registral, la trasmisión de la propiedad de predios en nuestro país se 

perfecciona con el acuerdo de voluntades de ambas partes, no es obligatoria la tradición, 

como se menciona en el artículo 949° del código civil: “la sola obligación de enajenar un 

inmueble determinado hace que el acreedor propietario de él, salvo disposición legal 

diferente o pacto en contrario”. 

 La transferencia de un predio se efectúa con el consentimiento respecto de ellos señala web 

& Beuermann & Revilla (2006), “por efecto directo del contrato, entendiendo por ello como 

el acuerdo entre las partes interesadas y no necesariamente con el documento en el cual se 

configura, he aquí la importancia de la inscripción en el registro nacional pues es labor del 

ordenamiento jurídico proteger el de derecho a la propiedad de todo ciudadano otorgando 

seguridad jurídica”.  
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La inscripción de un derecho en el sistema registral en este caso, la inscripción de un predio 

se requiere que el acto cuya inscripción se solicita conste en un instrumento público, salvo 

disposición en contrario (así se indica en el artículo 2010° del código civil y en el artículo 

III  del título preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos ), así mismo se 

menciona al respecto, son instrumentos públicos “ (…) los extendidos por funcionarios o 

personas debidamente autorizadas , que por el hecho de ser extendidos por ellos merecen fe, 

en el sentido de ser tenidos por ciertos mientras no se pruebe su falsedad. Dicha fe se extiende 

a la realidad del acto verificado ante funcionario correspondiente” (Bigio, 1998, p187). 

Debido a la creciente inscripción de predios de manera fraudulenta ya se por otorgamiento 

de poder fraudulento, suplantación de identidad o escrituras públicas fraudulentas es que se 

ha creado la figura de la inmovilización de partida de predios, que tiene por finalidad 

proteger la propiedad de todo lo antes mencionado. 

Afectación a la seguridad jurídica y falsificación de documentos  

La falsificación de escritura pública tiene por finalidad otorgarse un derecho que no le 

pertenece despojando así del mismo al verdadero propietario, tornándose así la publicidad 

registral un riesgo para los futuros adquirentes que confían en la información que brinda el 

registro. 

La titulación autentica es un presupuesto de acceso al registro, otorgando así seguridad 

jurídica, de manera que encontrarse con una  escrituras pública fraudulenta afecta en tal 

sentido a la seguridad jurídica específicamente en los actos voluntarios de disposición. 

El principio de fe pública registral ha sido recogido del artículo 2014° del código civil (según 

texto modificado por ley N° 30313, publicado en el diario oficial el peruano, el 26.03.2015), 

en los siguientes términos:  

El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el registro 

aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito u derecho, 

aunque después se anule, rescinda, cancele o resuelva el del otorgante por virtud de causas que 

no consten en los asientos registrales y los títulos archivados que lo sustentan. La buena fe del 

tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro.   

Según Gonzales Loli (2002), menciona que este principio “confiere una garantía jurídica 

plena a quien, bajo la fe que emana del registro, adquiere a título oneroso y con buena fe, de 

quien aparece en el registro como titular registral, e inscribe su adquisición. De tal modo, el 
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tercero registral no será afectado por los vicios que pudiera tener el título de su transferencia, 

pues por aplicación del citado principio, su adquisición será inatacable y no susceptible de 

ser privada de eficacia, aun en sede judicial”. 

En ese sentido, para la eficacia de este principio, se requiere de diversas formas de 

transferencias fraudulentas, que pueden consistir en despojar de su propiedad con la 

suplantación de identidad o incluso del notario situación que quedara plasmado en una 

escritura pública falsa que será inscrita eficazmente en el registro, quedando así inscrita una 

titularidad que gozara del principio de la fe registral.  

Otra modalidad de trasferencias fraudulentas, es la se detalló en el tercer considerando de la 

exposición de motivos del proyecto de ley N° 3246/2013-CR. Presentado al congreso de la 

república por el grupo parlamentario nacionalista Gana Perú: 

Señalan las noticias que estas mafias, monitorean predios desde el interior de las instituciones 

como las Municipalidades, COFOPRI y SUNARP, identifican aquellos predios que se 

encuentran sin ningún tipo de movimiento registral por parte de sus dueños, abandonadas por 

años, o cuyos propietarios viven en el extranjero, luego entran al sistema de la SUNARP, para 

verificar si en inmueble se encuentra inscrito a nombre de la persona que figura en la 

municipalidad. En el casi que este dato no este actualizado, los estafadores acceden a 

información de los dueños anteriores y, con documentos falsificados, realizan una primera venta 

de la casa. Después, la inscriben en la SUNARP con el nombre nuevo propietario. 

 Respecto de lo citado líneas arriba, configuraría como una de las justificaciones para regular 

la inmovilización temporal de partida de predios. Justificación que fue manifestada por el 

colegio de notarios de Lima en su proyecto de ley N° 2942/2013-CR, siendo seguida de 

manera reiterada por la SUNARP, entidad pública donde se creó la figura de la 

inmovilización temporal de partida de predios, en sus publicaciones institucionales: revista 

fuero registral N° 11,2014, y Revista institucional Enfoque Registral, N° 4, marzo 2014. 

Así mismo, cuando nos encontramos en una situación en la que consta falsificación de 

títulos, la fe pública registral no protegería a los terceros, considerándose así un supuesto de 

nulidad del acto jurídico, ya sea que se trate de una falsedad total o parcial o, incluso, la 

suplantación de las partes contratantes (Gonzales loli, 2002). Pronunciándose así el Pleno 

Jurisdiccional Nacional Civil realizado en octubre del 2012 (tema N° 02): “la fe pública 

registral en los casos de falsificaciones de títulos”. Teniendo como resultado la siguiente 

ponencia: 
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La fe pública registral no protege a los terceros de buena fe cuando se trata de vicios radicales 

de nulidad, como es el caso de la falsificación de títulos, pues el Artículo 70° de la constitución 

del estado, dice que la propiedad es inviolable, lo que no es coherente si admitimos que un titular 

pueda ser despojado fácilmente a través de una falsificación. El Artículo 2014° del código civil 

debe leerse desde la perspectiva constitucional de protección de la propiedad, evitando que los 

actos ilícitos consumen derechos. 

Principales Problemas del Derecho Privado 

 Uno de los principales problemas del derecho privado es: Determinar quién puede otorgar 

de manera válida y eficaz un determinado bien, en otras palabras, quién es el titular del 

derecho. 

Al respecto, Messineo, citado por Gonzales (2008, p.23) define que, “En efecto cuando el 

adquiriente recibe a titulo derivativo un bien, la eficacia de su adquisición depende de la 

existencia del derecho en su causante, y así sucesivamente hasta remontarse al propietario 

original”. 

A su vez Nicoliello, citado por Gonzales (2008, p.23) menciona que, “La dificultad que 

entraña probar toda esta cadena de sucesivas transmisiones se llamó desde muy antiguo 

como probatio diabólica, lo que alude a una prueba muy difícil o imposible de alcanzar” 

Cabe mencionar a Petit, citado por Gonzales (2008, p. 23-24), donde nos dice que, “Así pues 

en el Derecho Romano rigió en toda su extensión la regla que no se puede transferir a otro 

más derecho del que uno tiene. De este principio resulta que para enajenar es preciso ser 

propietario y en consecuencia se hace necesario probarlo.”  

Habiendo precisado las definiciones de los autores líneas arriba mencionados, podemos 

concluir que cuando el adquirente recibe un bien, su eficacia depende de la existencia del 

Derecho que tiene el transferente, y así sucesivamente hasta dar con el propietario original, 

es decir cumplir con el tracto sucesivo, lo cual en la práctica es muy difícil para las personas.  

Pau Pedrón Citado por Gonzales (2008, p. 24) define que, “Para realizar cualquier tipo de 

relación jurídica se quiere certeza, si se va a comprar se requiere que el vendedor sea el 

dueño, para adquirir esta certidumbre caben dos alternativas o lo titulares puede realizar 

averiguaciones largas y costosas o El Estado puede satisfacer esa necesidad a través de un 

sistema de publicidad”. 
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Respecto de la publicidad, Caperochipi Citado por Gonzales (2008, p. 24) establece que, 

“Puede decirse que la publicidad es el acto de incorporación de los derechos en un libro o 

título formal: El Registro. Por tanto, las ventajas de la publicidad son las mismas que las 

propias de cualquier otro formalismo, esto es, la certeza y la seguridad de los derechos, la 

limitación de los conflictos y la movilidad del tráfico mercantil”. 

 Es decir, El Estado Organiza un sistema que nos permite tener un Titulo formal que permita 

al comprador o acreedor hipotecario saber con certeza respecto a la adquisición. En ese 

Sentido, la Prueba del Derecho se vincula con el título que se va publicitar, el mismo que 

debe producir certeza de su contenido.  

 Función Del Registro 

El Registro es una institución destinado a brindar seguridad jurídica, ya sea defendiendo la 

adquisición que se ha realizado, o las que están por realizarse.  

Al respecto López citado por Gonzales (2008, p.26) nos habla sobre la Seguridad Negativa 

donde menciona que, “El adquiriente se ve protegido por el acto de inscripción y Seguridad 

Positiva el adquirente que está inscrito, se encuentra en ventaja para vender respecto del que 

no lo está”. 

Ehremberg citado por Gonzales (2008, p. 26) refiere respecto de la Seguridad Estática que, 

Ninguna modificación del derecho se concreta sin el consentimiento del titular, solo es 

despojado de su derecho por acto voluntario, Seguridad dinámica: Ningún beneficio 

adquirido en el patrimonio de una persona debe frustrarse por hechos que no haya podido 

conocer, es decir que el tercero de buena fe mantiene su adquisición, aunque el transferente 

no sea el propietario. 

Al respecto, considero que la función del registro, tiene como objetivo la publicidad de los 

actos inscritos a favor de los terceros interesados, que posteriormente desean adquirir un 

derecho real con la seguridad publicitada, estaría protegido el interés del propietario, 

previniendo así que se le despoje de la tutela del derecho adquirido. 
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CUADRO N°3: RELACION JURIDICA REGISTRAL 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Seguridad Jurídica 

En vista de la inexistencia de una definición de Seguridad Jurídica exacta en el sistema 

jurídico y registral peruano, el Tribunal Registral se pronunció al respecto, en la sentencia 

emitida en el Exp.N°0001-003-2003-AT/TC, donde define a la Seguridad Jurídica como: 

“Es un principio consustancial al Estado Constitucional de Derecho, implícitamente 

reconocido en la Constitución” 

En la mima línea (Garanzuata, 2011, págs. 169-186), “la noción de seguridad alude, pues, a 

aquel ingrediente fundamental que debe reconocerse en todo ordenamiento jurídico para que 

exista una indispensable previsibilidad de las consecuencias de las decisiones y actuaciones 

de las personas o de los hechos con relevancia jurídica”. 

Interés del tercero de buena fe, este adquirió confiando en una razonable apariencia, aunque 

el transferente no era el propietario, se debe mantener la adquisición. La apariencia no debe 

primar sobre la verdad, el tercero de buena fe no puede no puede ver perjudicado su derecho 

por la ineficacia del registro. 

La doctrina moderna viene proclamando un sistema sin soluciones radicales, donde la 

inscripción juega un papel importante, pero sin cerrar los ojos a la realidad extra registral. 

El Registro es creado para dar facilidad al tráfico patrimonial, y brindar certeza en la 
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titularidad de los derechos, debe ser una Seguridad Justa, con racionalidad lógica, 

económica, con apego profundo a la justicia.   

En Guatemala Fernández ,1981 define que la seguridad jurídica 

Comprende todas las condiciones indispensables para la vida y el desenvolvimiento de las 

naciones y de los individuos que las integran, constituye la garantía a la aplicación objetiva de 

la ley, de tal modo que lo individuos saben en cada momento cuáles son sus derechos y sus 

obligaciones sin que el capricho, la torpeza o la mala voluntad de los gobernantes puedan 

causarle perjuicios. A su vez la seguridad delimita y determina las facultades y deberes de los 

poderes públicos. 

Considerando las definiciones de los diferentes autores antes citados, podemos llegar a la 

conclusión que la seguridad jurídica está orientada a otorgar certeza, seguridad y 

confiabilidad respecto del derecho inscrito, así como obligación que recaen sobre el mismo. 

Sistemas Registrales 

 Sistemas Registrales Declarativos 

Un Sistema Registral es Declarativo cuando el derecho real nace fuera del registro y su 

inscripción otorga oponibilidad, vale decir, la inscripción es facultativa, ejemplo: Para que 

la compra venta en el Perú, surta efecto jurídico no es necesaria la inscripción, debido a que 

se puede celebrar un contrato fuera del registro, no siendo una obligación la inscripción del 

derecho, este está basado bajo el principio de rogación, es decir a solicitud del interesado. 

Sistemas Registrales Constitutivos 

Un Sistema Registral es constitutivo cuando el derecho real nace con la inscripción en el 

Registro, por ejemplo: la Hipoteca en el Perú, que se constituye una vez inscrito en la partida 

registral, pues es ahí donde recién nace el derecho real otro ejemplo es el caso de Alemania, 

donde antes de la inscripción de un predio no existe derecho real, solo se configura un 

derecho personal que no tiene protección jurídica registral. 

En mi consideración, el sistema registral constitutivo genera una mayor seguridad jurídica, 

pues los propietarios deben inscribir su titularidad prácticamente de manera obligatoria para 

que esta esté protegida, contribuyendo así a que la publicidad registral sea más efectiva y 

certera. 
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CUADRO N°4 SISTEMA ACTUAL 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Sistema de Folio Real 

El sistema del folio real abre una sola partida registral por cada inmueble, o por cada 

vehículo, es decir en esa partida corresponde inscribir todos los actos relativos a ese bien. 

En Perú rige el sistema del folio real para el Registro de Propiedad Inmueble y para el 

Registro Vehicular, conforme al primer párrafo del art. IV del Reglamento General de los 

Registros Públicos  

Este Sistema de inscripción también es de aplicación al Registro de Propiedad Vehicular, 

conforme al Reglamento del Registro de Propiedad Vehicular. 

Cuando se apertura más de una partida registral para un determinado bien, estamos frente a 

una duplicidad de partidas también llamado pluralidad de folios, que se encuentra regulado 

del art. 56 al 63 del Reglamento General de los Registros Públicos, en cuyo supuesto se sigue 

un procedimiento para fin poner a la pluralidad. 

Sistema Del Folio Personal 

El sistema del Folio Personal abre una partida registral por cada persona jurídica o por cada 

persona natural. 



   31 
 

En el Perú rige el sistema del folio personal en los registros de personas jurídicas, y personas 

naturales, conforme al primer y segundo párrafo del art. IV del Título Preliminar del 

Reglamento general de los Registros Públicos 

Tabla N°1 Diferencia entre Sistema de folio real y sistema de folio personal 

 

Fuente: Elaboración propia, en base al Reglamento General de los Registros Públicos. 

Sistemas De Inscripción 

En los Sistemas Registrales de Inscripción los Registradores extraen de los títulos 

presentados los principales datos, para que figuren en los asientos registrales de inscripción 

que forman parte de las partidas registrales. Es decir, se copia a la partida registral un 

resumen de todos los documentos que dieron merito a la inscripción del acto, esos 

documentos presentados tienen la denominación de títulos archivados, una vez calificados 

los documentos, el registrador considera los datos más importantes y los plasma en un 

asiento registral para su posterior publicidad. 

Sistema De Transcripción 

En los Sistemas Registrales de Transcripción los Registradores extraen de los documentos 

presentados (título archivado) todo su contenido, el cual tal cual figuran en los asientos 

registrales de inscripción que forman parte de las partidas registrales. Es decir, se transcribe 
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todo el contenido de los documentos presentados a la partida registral correspondiente no se 

efectúa un resumen.  

Principios Registrales 

El art. 11 del Reglamento del Registro de Testamentos establece: "Las partidas en el Registro 

se abrirán con el nombre de las personas que han causado o han de causar la sucesión". 

En algunos Estados se utiliza el Sistema del folio Personal para el Registro de Propiedad 

Inmueble. 

Lo normal es abrir una sola partida registral por cada propiedad inmueble, persona jurídica 

o persona natural, pero cuando se apertura más de una partida registral por una propiedad 

inmueble, persona natural o persona jurídica, estamos ante un supuesto de duplicidad de 

partida registral o de pluralidad de folios, lo cual se encuentra regulado de los arts. 56 al art. 

63 del Reglamento General de los Registros Públicos, y dicho procedimiento tiene por 

finalidad poner fin a la pluralidad de folios. 

Este tema es importante, porque los contratos que buscan inscribirse en SUNARP, deben 

respetar estos principios, es decir los principios Registrales: 

a) Determinan el sistema registral de cada Estado, y cada Estado determinan principios 

registrales diferentes y de acuerdo a éstos el sistema registral resuelve las controversias, 

incertidumbres jurídicas o lagunas del derecho, que se presentan y que no están regulados 

en el derecho positivo registral de cada Estado. 

b) Son muy importantes, porque brindan seguridad jurídica, en otras palabras, se puede 

conocer la solución antes que el supuesto se plantee.  

c) Estudiándolos se puede conocer las características de los Sistemas Registrales, es decir, 

según estos se establezcan, adoptarán determinados caracteres. 

d) Orientan una adecuada interpretación de las normas registrales, aplicando métodos 

generales y específicos de interpretación del derecho. Vale decir, cumplen funciones 

importantes en el derecho positivo registral de cada Estado. 

e) Es base del derecho positivo registral de gran utilidad en la calificación, por parte de los 

registradores públicos, tribunales registrales. 
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f) En la Declaración de la Carta de Buenos Aires, aprobada en el Primer Congreso 

Internacional de Derecho Registral de 1972 se declara: “Los principios del Derecho Registral 

son las orientaciones fundamentales que informan esta disciplina y dan la pauta en la 

solución de los problemas jurídicos planteados en el derecho positivo”. 

CUADRO N° 5 PRINCIPIOS REGISTRALES 

 

            

Fuente: Elaboración Propia  

Principio de Rogación  

Se considera como “aquel principio según el cual el registrador no puede proceder de oficio 

respecto a la práctica de los asientos registrales, sino que tiene que actuar a instancia o 

solicitud de parte” (Cabrera, 2000). 

Basado en este principio, la autonomía de las partes prevalece respecto de la voluntad de 

inscribir su titularidad ante el registro, pues el Registrador no puede ni debe actuar sobre un 

derecho que le corresponde a otro por más que este tenga conocimiento. Configurándose así 

la figura que el que inscribe primero su derecho es el que prevalecerá en el tiempo. 

En nuestra legislación, se acoge lo que señala el código civil en el artículo 2011° y lo que 

señala el principio de rogación acogiéndose a las dos limitaciones, no pudiendo obligar a las 

partes interesadas a inscribir su derecho, no existe una sanción monetaria para el que no 
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desee inscribir su derecho, limitando así al registrador la autorización de inscribir un derecho 

de parte (Cabrera, 2000). 

Principio De Publicidad 

En el artículo 2012 del Código Civil Peruano de 1984, el cual establece: “Se presume, sin 

admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las 

inscripciones”. 

Asimismo, en el artículo I del Título Preliminar del Nuevo Reglamento General de los 

Registros Públicos, en cuyo segundo párrafo establece: “El contenido de las partidas 

registrales afecta a los terceros aun cuando éstos no hubieran tenido conocimiento efectivo 

del mismo”. 

El contenido del artículo 2012 del Código Civil es aplicable tanto para las inscripciones 

como las anotaciones preventivas. 

El artículo I del Título Preliminar del Nuevo Reglamento General de los Registros Públicos 

es más preciso que el artículo 2012 del Código Civil porque se refiere al contenido de las 

partidas registrales, cuyo contenido se establece que afecta a los terceros.  

El principio registral de publicidad se consagra en el artículo I del Título Preliminar del 

Reglamento General de los Registros Públicos referida a la publicidad material, por el cual 

se presume que todos tienen conocimiento del contenido de los asientos de inscripción.  

En la Declaración de la Carta de Buenos Aires, aprobada en el Primer Congreso 

Internacional de Derecho Registral de 1972 se declara: “Los asistentes de los Registros y su 

publicidad formal deben estar bajo la salvaguarda de los Tribunales de Justicia”. 

Este principio registral de publicidad se encuentra consagrado además en el sistema registral 

francés y portugués.  

Cuando nos referimos a Publicidad, podemos referirnos a Publicidad Formal y Publicidad 

Material. 

Este principio se manifiesta por la necesidad de que los terceros tengan conocimiento de las 

titularidades incitas y del mismo proteger al propietario. En el tercer considerando de la 

exposición de motivos del proyecto de ley N° 294/2013-CP, expuesto por el colegio de 

notarios de Lima al Congreso de la Republico, menciona lo siguiente: 
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(…) nuestra legislación dispone que los Registros Públicos cumplan una doble función en 

nuestro sistema: materializar el dominio del propietario sobre un bien claramente definido y, 

brindar publicidad erga omnes a esta relación dominial, para que todos los individuos de una 

sociedad conozcan la existencia de tal relación. Así se identifica claramente quien es el 

propietario de un bien, cada vez que se produzca una traslación de dominio, esta será inscrita en 

el correspondiente registro, perpetuándose así su carácter de derecho real. 

Al respecto (Delgado, 2000) define que: “el registro, entonces, es el encargado de publicar 

situaciones jurídicas, oponer derechos, tutelarlos y brindar seguridad en el tráfico de los 

mismos”.  

En esa misma línea el mismo autor (Delgado, 2000:16) menciona que la publicidad consiste 

en, “(…) la exteriorización sostenida e ininterrumpida de determinadas situaciones jurídicas 

que organiza e instrumenta el Estado a través de un órgano operativo para producir 

cognoscibilidad general respecto de terceros, con el fin de tutelar los derechos y la seguridad 

en el tráfico de los mismos”. 

Publicidad Formal 

También conocida como publicidad procesal está referida a cómo es que se accede a la 

información que brinda el registro, en otras palabras, se refiere a los certificados y a las 

manifestaciones, que puede ser directa e indirecta. La publicidad directa se refiere a las 

manifestaciones (títulos archivados, títulos en trámite) y la publicidad indirecta a los 

certificados pueden ser las copias literales. En Perú la Publicidad Registral es completa, 

salvo el caso de los Testamentos, conforme al artículo II del Título Preliminar y artículo 127 

del Nuevo Reglamento General de los Registros Públicos y artículo 15 del Reglamento del 

Registro de Testamentos de 1970. 

Publicidad material 

También se le conoce como publicidad sustantiva y referida al efecto que produce la 

inscripción, una presunción que no admite prueba en contrario: todos (erga omnes) conocen 

el contenido de los asientos registrales. 

Tarazona (2014, p. 19-20), Comentarios a la Directiva de la SUNARP sobre la 

Inmovilización Temporal de la partida de Predios, indica que: 

La Seguridad jurídica en las transacciones inmobiliarias que otorgan las dos instituciones antes 

señaladas, el Notariado y el Registro, se encuentran amenazadas por dos fenómenos: la 
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suplantación de identidad y la falsificación de documentos. Frente a este flagelo que afecta la 

seguridad jurídica ¿qué hacer? La directiva 008-2013-SUNARP-SN expedida por la SUNARP 

regula la facultad del propietario de solicitar la inscripción de su declaración de inmovilización 

temporal de la partida del predio donde corre inscrita su propiedad, como medida preventiva por 

el plazo máximo de 10 años (…) creemos que esta no es la solución más conveniente para la 

sociedad porque no se ataca el problema de fondo, cual es la existencia de suplantación de 

identidades y la falsificación de documentos, trasladando en la práctica al titular registral la 

responsabilidad al titular registral la responsabilidad de la protección de su derecho inscrito, 

porque de lo contrario si no inscribe dicha solicitud, podría perder su propiedad a mano de dichos 

grupos delictivos. Con ello se crea un sobrecosto a las transacciones inmobiliarias, porque ya no 

bastaría la inscripción del derecho de propiedad, sino que, además, tendría que inscribirse la 

voluntad de inamovilidad del predio. 

Al respecto, si existe un caso de suplantación de identidad en donde concluye con la venta 

de un inmueble de una persona que jamás quiso vender su propiedad, entendemos que la 

publicidad que se brindaría respecto de este caso no sería verdadera ya que se estaría 

publicitando como propietario a una persona que no es el verdadero propietario del predio 

en cuestión y por ende se generaría una serie de irregularidades y se estaría afectado al 

verdadero propietario que cumplió con todas reglas para la inscripción de su predio y aun 

así esta careció de la seguridad jurídica tan publicitada. 

Orden jurídico Registral 

“Este […] componente representa el nexo que le otorga contenido sustantivo al concepto 

moderno del Registro, entendido en su dimensión social como un Sistema Jurídico que opera 

de manera articulada y con determinados efectos en el desenvolvimiento de la convivencia 

de los agentes sociales” (Garazatua,2011, págs. 169.186). 

La existencia de un orden jurídico, conlleva a ponerse en el rango esperado las consecuencias 

que pudiere surgir en el ordenamiento jurídico, pudiendo así adoptar daciones ya sean 

jurídicas o económicas de manera adecuada, a continuación, mencionaremos las tres 

características del orden jurídico según Garazatua, 2011:  

[…] se reconoce en esta noción, tres características fundamentales, a saber: a) la autonomía del 

derecho, que constituye el rasgo histórico distintivo de la evolución de la humanidad, como 

creación indispensable, distinta de otros ordenes normativos de la civilización, como la ética o 

la religión, para la adecuada convivencia y organización de la sociedad civil. b) la coerción, que 

actúa como una garantía necesaria para el respeto al cumplimiento del orden establecido. No hay 

orden sin coerción, pues de lo contrario, la libre discrecionalidad de los agentes para decidir el 
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cumplimiento o no de lo prescrito, afectaría las bases mismas del orden establecido, al punto de 

inutilizarlo. c) la seguridad jurídica, que actúa como una consecuencia de las anteriores 

características, y que se traduce en las condiciones de predictibilidad y calculabilidad que el 

ordenamiento jurídico les otorga a los agentes sociales, civilmente organizados, a través de un 

sistema de legalidad articulado, dentro de un contexto social marcado predominantemente por 

los rasgos del cálculo económico y la competitividad, que son inherentes a un modelo de 

económica social de mercado. 

Inmovilización voluntaria de bienes Registrados Guatemala  

En la presente investigación, se configuro su desarrollo con la finalidad de identificar la 

efectividad y sus posterior consecuencia de la normativa de Inmovilización temporal de 

partida de predios, al realizar la búsqueda entre los diversos Sistemas Registrales de los 

diferentes países, encontramos que en el único país que regula la inmovilización en su 

sistema registral es Guatemala, constituyéndose así el único país que tiene como antecedente 

el sistema registral peruano. 

Definición Normativa  

La ley de Inmovilización voluntaria de Bienes Registrados, fue emitida por Decreto N°62-

97 entrando en vigencia el 28 de agosto de 1997, Guatemala. 

La presente normativa, no afecta a las operaciones que previamente fueron inscritas, del 

mismo modo no imposibilita que se anoten resoluciones que fueron emitidas por mandato 

judicial. 

En el Decreto antes mencionado se esgrime que la norma tiene como mecanismo, permitir a 

los titulares del Derecho inscrito, inmovilizar la partida de su predio con el fin de impedir 

que estos sean vulnerados fraudulentamente perjudicando así la titularidad del bien inscrito 

, protegiendo de esta manera su Derecho previamente inscrito (Quesada,2001). 

Entre sus principales características estipuladas en el Decreto N° 62-97 tenemos: 

a) La inmovilización podrá ser solicitada por el titular del predio, presentado un escrito que 

deberá contener firmas legalizadas, detallando en el mismo los datos completos del 

interesado con firma y huella dactilar respectiva, del mismo modo se deberá detallar los 

bienes que desea afectar. 
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b) Se debe precisar en una declaración jurada que forma parte del escrito antes mencionado, 

que la propiedad no se encuentra con algún título pendiente como hipoteca entre otros, 

realizados con fecha anterior a la suscripción. 

c) El plazo de la inmovilización será por un tiempo máximo de 03 años, prorrogables por el 

mismo plazo si así lo desea el titular del predio, así mismo la inscripción será publicitada al 

margen de los títulos de dominio de los predios que se desee efectuar la inmovilización. 

d) Para la cancelación los propietarios del predio, podrán solicitarla siempre y cuando se 

compruebe la titularidad del mismo, ello se realizara presentando un acta notarial donde 

conste una declaración jurada especificando su petición de dejar sin efecto la inmovilización 

que consta en su propiedad, cabe precisar que también se solicita la certificación de vecindad 

donde debe contar el número de cedula, libro y folio donde se encuentre inscrita. 

La eficacia de esta norma, teniendo en cuenta que se creó hace 16 años, no está cumpliendo 

con la finalidad con la que se publicó, debido a que en Guatemala existen empresas dedicadas 

al negocio de seguro de título, por la incertidumbre que existe por la proliferación de los 

casos de falsedad documentaria que ha deteriorado la certidumbre en el sistema registral 

(Santizo, 2014). 

Inmovilización temporal de partida de predios 

Menciona Amorós (2014: 158), que la inmovilización consiste en “trasladar al registro la 

voluntad de no disponer ni gravar uno o más predios a través de la extensión de un asiento, 

cuyo efecto será cerrar parcial y temporalmente la partida registral”. 

Gonzales Barrón (2013b:32), considera que la inmovilización temporal de partidas es un 

nuevo acto jurídico, “(…) por cuyo mérito, la voluntad unilateral del propietario produce el 

efecto de prohibir la disposición del predio por un determinado lapso temporal”. 

Las mencionadas líneas arriba, asumen que la inscripción de la inmovilización no acarrea 

prohibición de enajenar o gravar, tampoco restricción convencional, concuerdan en que la 

inmovilización es una manifestación de voluntad unilateral, no contractual, dejando en claro 

que el propietario tiene la facultad de dejar sin efecto su decisión de inmovilizar 

temporalmente la partida de su predio, prevaleciendo así su facultad de disposición. En 

palabras de Delgado (2013:39), que considera a la inmovilización como un acto unilateral 
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de restricción de la propiedad, tiene el propósito de “(…) posibilitar el pleno ejercicio de los 

restantes atributos del derecho de propiedad” 

La   SUNARP, busca   implementar     un     mecanismo   de   seguridad, denominado    

inmovilización    que tiene por objetivo, generar   el   cierre temporal de la partida   registral 

referida a un predio, hasta cumplir con un procedimiento   especial   de verificación de la 

autenticidad de títulos, o hasta que opere la caducidad del asiento   de inmovilización, a fin   

de resguardar   los derechos inscritos.  

Alcances 

Las Oficinas Registrales de todos los Órganos Desconcentrados de la Superintendencia 

Nacional   de los Registros Públicos y que integran el Sistema Nacional de los Registros 

Públicos. 

Específico 

Sólo resultará aplicable en el caso de bienes inscritos en el Registro   de Predios de la 

Superintendencia    Nacional   de los Registros Públicos. 

Presupuestos para solicitar la Inmovilización   Temporal 

Para que opere la inmovilización de partidas registrales   de predios, es necesario que se 

presenten los siguientes   presupuestos: 

a) No debe existir ningún acto de disposición, carga o gravamen voluntario, no inscrito   de 

fecha cierta anterior   al   asiento    de   presentación     de   la solicitud de inmovilización, 

para lo cual   el titular   con derecho inscrito deberá manifestarlo   así mediante   una 

Declaración    Jurada   con firmas certificadas notarialmente 

b) No debe existir ningún título pendiente   de calificación (suspendido, observado, 

liquidado, tachado o con posibilidad   de interponerse recurso de apelación   ante el Tribunal 

Registral   o interponer   acción contencioso administrativa, referido a un acto de disposición, 

carga o de gravamen de la bien materia de inmovilización.) 

Requisitos para solicitarla Inmovilización Temporal 

El administrado   deberá solicitar por el Diario la inmovilización    temporal, adjuntando los 

siguientes documentos: 
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1. Solicitud de inscripción. 

2. Escritura Pública, que contenga el acto unilateral   del   propietario con derecho inscrito    

en el   cual    manifiesta su voluntad    de    inmovilizar temporalmente   el predio. 

3. Declaración   Jurada del   propietario con derecho inscrito con firmas certificadas 

notarialmente   en la cual se declare   bajo juramento    que el predio sobre el cual   solicita   

la inmovilización    temporal   no ha sido transferido o se encuentre afectado con carga y/o 

gravamen no inscrito por el   mismo titular   en forma voluntaria    y   en   fecha   anterior     

a   la declaración jurada.   Esta declaración jurada deberá estar inserta en la Escritura o anexa 

a la misma 

Definición de la Inmovilización Temporal 

El   asiento   de inmovilización   temporal constituye una herramienta   para publicitar la 

voluntad del propietario registral de cerrar voluntaria   y temporalmente la partida de 

determinado    predio de tal forma que se impida    inscribir    en   forma   inmediata    cualquier    

acto   de   disposición gravamen    y/o    carga·    voluntario    presentado    hasta    su    

posterior comprobación o levantamiento. 

Procedimiento y trámite de la solicitud de Inmovilización Temporal 

Los documentos, serán presentados a la Oficina del Diario, siguiendo el mismo 

procedimiento   y plazos para la calificación de cualquier título ordinario de acuerdo con el 

procedimiento recogido en el Texto Único Ordenado del Reglamento General de los 

Registros Públicos. 

Supuestos en los cuales la Inmovilización Temporal   no impedirá la inscripción de actos 

posteriores: 

1. La inscripción o anotación   de un mandato judicial, acto administrativo o decisión arbitral 

que se presente en forma posterior al asiento de inmovilización. 

2. Actos que no impliquen disposición, carga o gravamen. 

3. La inscripción de actos de disposición, carga o   gravamen     que deriven de alguna 

anotación preventiva o inscripción anterior al asiento de inmovilización. 

4. La anotación o inscripción de sucesión intestada   o testamento. 
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Responsabilidad por las declaraciones o su omisión 

El administrado y el notario son responsables por las declaraciones efectuadas en el marco 

de la presente Directiva. 

Vigencia de la de Inmovilización temporal 

El asiento de inmovilización   temporal   tendrá una vigencia   máxima   de 10 años, contados 

desde el día de su presentación   en la Oficina del Diario. 

El propietario con derecho inscrito podrá solicitar que la inmovilización tenga un plazo 

menor de 10 años, para lo cual deberá mencionarlo   en forma expresa en la Escritura Pública. 

En el caso que   no se consigne    el    plazo    de   la vigencia     de   la Inmovilización, se 

entenderá que la solicitud   es por el plazo máximo de 10 años.   

La inmovilización    temporal caducará de pleno   derecho en el   plazo establecido sin que 

sea necesario extender asiento alguno.    

Supuestos de levantamiento de la Inmovilización Temporal 

El Registrador, procederá a levantar la inmovilización   temporal   antes del plazo 

establecido, en el caso que el titular registral con derecho inscrito así lo solicite expresamente 

adjuntando los siguientes documentos: 

1.- Solicitud de inscripción. 

2.- Escritura Pública declarando expresamente su voluntad de dejar sin efecto la 

inmovilización temporal. 

3.- Pago de la tasa respectiva por derechos de calificación, correspondiente   a la 0.81% de 

la Unidad Impositiva Tributaria. 

4.-    Asimismo, para proceder a la inscripción, el Registrador deberá cursar un oficio al 

Notario, a fin comprobar la veracidad del documento, procediendo a suspender el asiento de 

presentación, conforme el literal f) del artículo 29º del Texto Único Ordenado del 

Reglamento General de los Registros Públicos. 

5.- En el caso que el Notario informe sobre   la   presunta falsificación del título, el 

Registrador procederá a   tachar   el    mismo por falsedad documentaría de acuerdo a lo 
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dispuesto en el artículo 36º del Texto Único Ordenado del Reglamento   General de los 

Registros Públicos. 

6.-En el   caso que el Notario emita una respuesta, confirmando   la autenticidad del 

documento, el Registrador conforme el procedimiento   regular previsto en el Texto Único 

Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos.   

  Normas emitidas por la SUNARP 

Las normas emitidas por esta entidad que son de relevancia para la presente investigación 

son: tacha por falsedad documentaria y bloqueo por presunta falsificación, que serán 

definidos a continuación. 

Bloqueo por presunta falsificación 

El bloqueo por presunta falsificación de documentos consta en realizar una anotación en la 

partida registral de un predio, en el cual conste un asiento de presentación extendido en 

merito a documentación fraudulenta. Esta anotación tiene 120 días hábiles de vigencia en la 

partida registral, tiene un efecto inmediato con la finalidad que durante ese plazo no se pueda 

inscribir ningún título, este bloqueo procede exclusivamente ante inscripciones realizadas en 

base a resoluciones administrativas, documentos consulares, resoluciones judiciales o laudos 

arbitrales e instrumentos públicos notariales protocolares que son presuntamente falsos, esta 

documentación debe ser presentada por tramite documentario mediante una denuncia que 

debe ser previamente presentada así como la confirmación de la supuesta falsificación 

documentaria que será emitida por el notario, arbitro o funcionario que supuestamente 

realizo tal documentación. 

En palabras de (Amorós, 2014:157) el objeto del bloqueo seria “(…) dar tiempo a fin de 

anotar una medida cautelar que hará inoponibles para el afectado con la inscripción 

fraudulenta los actos posteriores que pudieran presentarse al registro, especialmente de 

transferencia”.  

La presente está regulada por la directiva N° 001-2012-SUNARP/SN, aprobada por 

resolución N° 019-2012.SUNARP/SN del 27-02-17.  
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Tacha por falsedad Documentaria  

Regulada por el artículo 36° del Reglamento General de los Registro Públicos al ser un  

mecanismo procedimental funciona de tal manera que una vez presentado el título este será 

otorgado al registrador correspondiente para la calificación siendo allí donde se detectara si 

el documento es falso o verídico lógicamente con la certeza indubitable que el documento 

presentando el título será tachado según corresponda, siendo una tacha sustantiva la que 

correspondería para el presente caso, según el artículo 42° de reglamento General de los 

Registros Públicos , cabe resaltar que si la documentación falsa no fue detectada por el 

registrador esta podría ser tachada del mismo modo por el tribunal registral.  

El registrador en este caso mantendrá el documento en custodia hasta el último día de 

vigencia del asiento registral, y si el título fuera apelado este se remitirá al tribunal registral, 

quedando en ellos la facultad para tachar sustantivamente el título presentado con presunta 

documentación falsa. 

Definiciones  

 Asiento de presentación  

Según el artículo 19 del Texto Único Ordenado de Reglamento General de los Registros 

Públicos – TUO, “los asientos de presentación se extenderán en el Diario por riguroso orden 

de ingreso de cada título”. 

El asiento de presentación se crea en base al formulario de inscripción que fue presentada 

por el diario debidamente llenado con el acto de se desea inscribir dicho título, solo se 

acudirá a los documentos que fueron presentados cuando no esté claro el acto inscribible en 

el formulario, ello sin alterar la información que contiene el formulario presentado. 

El tiempo de Vigencia de un asiento registral es de 35 días hábiles que sería el plazo 

ordinario, debido a que el mismo puede ser prorrogado 25 días adicionales (observación, 

liquidación, e informes de catastro). 

La solicitud de los 25 días prorrogables solo se realizara a solicitud debidamente 

fundamentada por el registrador a quien fue asignado dicho título, generalmente las 

prórrogas se solicitan cuando es un título que necesita de una calificación rigurosa. 
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CUADRO N° 6 ASIENTO REGISTRAL 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, en base al reglamento general de los registros públicos. 

 Suplantación de identidad  

La suplantación de identidad se da cuando una persona ajena se hace pasar por el titular de 

un derecho, quien tiene intenciones de apropiarse de algo que no le pertenece, que tiene la 

finalidad de sorprender al notario en la formalización de un negocio jurídico que célebre en 

nombre del suplantado, para logar disponer de tal derecho.  

Sobre costo  

El sobre costo, es el incremento que sobre pasa el presupuesto definido, es un costo 

inesperado que surge luego de haber realizado un acto donde se tenía previsto una cantidad 

presupuestada. 

Asiento registral 

Constituye el orden formal y autentico extendida en los libros y partidas registrales que lleva 

cada oficina registral en atención a diversos registros, donde contiene el título archivado que 

dio merito a la creación del asiento registral. 
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Falsificación de documentos  

Se elabora un documento falso, es decir se confecciona un documento que nunca se 

formalizo ante un notario o nunca fue otorgado por el juez o funcionario Administrativo y 

sobre la base de dicho documento falso se logra inscribir al acto jurídico contenido en el 

mismo sorprendiendo en este caso al registrador. 

Orden jurídico 

Sistema orgánico, coherente e integrado jerárquicamente por normas de distinto nivel que se 

encuentra interconectados por su origen, es decir, que unas normas se fundan en otras o son 

consecuencia de ellas.  

Ordenamiento jurídico  

Se conceptualiza como una pluralidad de normas aplicables en un espacio y tiempo 

determinados, y se caracteriza por constituir una normatividad sistémica, y por su plenitud 

hermética. 

Partida electrónica  

Es la unidad de registro conformada por los asientos de inscripción organizados sobre la 

base de la determinación del bien o de la persona susceptible de inscripción: y, 

excepcionalmente, en función de otro elemento previsto en disposiciones especiales. Los 

asientos registrales se extenderán unos a continuación de otros asignándoseles una 

numeración correlativa, de acuerdo a la prioridad en el ingreso a registros. 

CUADRO N° 7 PARTIDA ELECTRÓNICA 

 

Fuente: Elaboración Propia 



   46 
 

1.3. Formulación del problema   

El 26 de noviembre del 2013, la SUNARP publicó en el diario oficial “El Peruano” la 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N°314-2013-

SUNARP/SN, la misma que aprueba la Directiva N° 08-2013-SUNARP-SN la cual regula 

el procedimiento para la INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDAS DE PREDIOS. 

El boom inmobiliario si bien es cierto es un factor que ha contribuido con el desarrollo 

económico del país; también ha producido un incremento considerable en el tráfico de 

tierras, estafas, fraudes, etc., los cuales han ocasionado que SUNARP no pueda cumplir 

eficazmente sus objetivos: otorgar seguridad jurídica y brindar certidumbre respecto a la 

titularidad de los diferentes derechos que en él se registran. Es por tales fundamentos que, 

en búsqueda de mecanismos de seguridad, se ha implementado un acto registral denominado 

cierre temporal para la inmovilización de partidas, y así dificultar la inscripción fraudulenta. 

Es un requisito indispensable para su procedencia que el predio se encuentre incorporado a 

Registros Públicos (primera de dominio o inmatriculación), en cumplimiento del principio 

de tracto sucesivo (art. VI. Del T.U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos).  

Las características principales de este acto son: a) La inmovilización comprende sólo el 

aspecto registral de los derechos; b) El titular suspende la partida pero no su patrimonio; c) 

Este mecanismo no permite que el propietario defraude a sus acreedores; d) La 

inmovilización no impedirá la inscripción posterior de: mandato judicial, acto administrativo 

o arbitral; actos que no impliquen disposición, carga o gravamen; inscripción de actos de 

disposición, carga o gravamen que deriven de alguna  anotación preventiva o inscripción 

anterior al asiento de inmovilización; la anotación o inscripción de testamento o sucesión 

intestada; e) El propietario puede celebrar actos de disposición válidos y eficaces, aunque no 

los inscriba hasta levantar la inmovilización.  

Para su inscripción debe extenderse una Escritura Pública en la cual comparezca el titular 

del inmueble, y declare su voluntad de inmovilizar. Dentro de este instrumento o anexo al 

mismo, se deberá adjuntar una declaración jurada con firma certificada por Notario del titular 

registral, en el cual se indique que el bien no ha sido transferido o se encuentre con carga o 

gravamen.  

Siendo inadecuado exigir como requisito la Escritura Pública, tanto para acceder a la 

inscripción de la inmovilización temporal de partidas  de predios como para el levantamiento 
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de la misma, por la onerosidad que conlleva, discriminando así el acceso a este servicio a los 

sectores más humildes de nuestro país, que cuentan con una propiedad inscrita adjudicadas 

en muchos casos a Título Gratuito por el Estado; en otros que han hecho un gran esfuerzo 

económico para lograr registrar su propiedad inmueble. 

Asimismo, la protección del derecho inscrito (seguridad    jurídica) que el Sistema Nacional 

de Registros Públicos brinda se traslada parcialmente al usuario. 

Literalmente, el art. 6.3 de la Directiva objeto de investigación manifiesta que: el asiento de 

inmovilización temporal constituye una herramienta para publicitar la voluntad del 

propietario registral de cerrar voluntaria y temporalmente la partida de determinado predio 

Entonces, se pretende con la creación de la inmovilización de partidas la no inscripción de 

títulos falsos. 

Es voluntad del propietario acceder a esta inscripción o no.  

Siguiendo con la inmovilización temporal de partidas de predios, estos documentos deberán 

ser ingresados por el Diario de la Oficina Registral competente a través del formulario de 

inscripción, abonando la tasa registral de S/. 41.00 por derechos de calificación y derechos 

de inscripción. 

Conforme consta en los considerandos de la resolución que la aprueba, esta norma busca 

hacer frente a la criminalidad relacionada con la falsificación de documentos y la 

suplantación de identidad ya que la inscripción de los mismos pone en riesgo la seguridad 

jurídica que otorga el Registro Conforme al art. 10 de la Ley 26366 –Ley de creación de la 

SUNARP- esta tiene la facultad de dictar las políticas y normas técnico-administrativas de 

los Registros Públicos, estando encargada de planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar 

y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos 

que integran el Sistema Nacional. 

Las Posibles causas del problema serían la falta de una política registral adecuada en donde 

exista una interconexión entre Registros Públicos, Municipalidades, Notarias, y demás 

autoridades vinculadas en la inscripción de títulos. 

Las amenazas futuras son que la presente norma va devenir en poco uso y además va ser 

discriminatoria entre sectores económicos pudientes que puedan cubrir esos gastos y otros 

no.  



   48 
 

Problema General: 

¿De qué manera la inmovilización temporal de partida de predios contribuye a fortalecer la 

seguridad jurídica que brinda la SUNARP? 

Problema Específico 

Problema específico N°1  

¿Es adecuado solicitar el requisito de presentar una escritura pública para su inscripción y 

levantamiento de inscripción, de la inmovilización temporal de partidas de predios regulada 

en la directiva N° 008-2013 SUNARP? 

Problema Especifico N°2 

¿Se estaría trasladando parcialmente al usuario la misión de SUNARP de brindar seguridad 

jurídica con la implementación de la inmovilización temporal de partidas de predios regulada 

en la directiva N° 008-2013 SUNARP? 

1.4. Justificación de estudio 

Justificación Teórica: 

Para Valderrama, (2002, p. 140), la justificación teórica, “se refiere a la inquietud que surge 

en el investigador por profundizar en uno o varios enfoques teóricos que tratan el problema 

que se explica. A partir de esto enfoques, se espera avanzar en el conocimiento planteado o 

encontrar nuevas explicaciones que modifiquen o complementen el conocimiento inicial”. 

La justificación teórica de la presente investigación , se materializa con el profundo estudio 

de la directiva materia de análisis, debido a las creciente preocupación de la población por 

el riesgo que existe cada vez con más frecuencia de que los propietarios sean despojados de 

su propiedad, encontrándose la seguridad jurídica vulnerada , y con el registro que no se 

quiere hacer cargo de sus falencias, motivo por el cual considero que  es importante realizar 

el estudio profundo sobre la directiva emitida por SUNARP sobre la inmovilización 

temporal de partida de predios, partiendo por el análisis, si verdaderamente esta directiva es 

efectiva, así mismo considerar si esta directiva se estaría tornando onerosa para los 

interesados, ello debido a que con la inscripción de la directiva en la partida registral se 

estaría generado un sobre costo trasladado al usuario ,en vista de la ineficacia de la misión 

del registro , que es otorgar seguridad jurídica con la sola inscripción del predio. 
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Justificación Metodológica: 

Hace alusión a unos de metodología y técnicas específicas que son instrumentos como 

encuestas (…) que han de servir de aporte para el estudio de problema similares al 

investigado, así como para la aplicación posterior de otros investigadores (Valderrama, 2’’2, 

p. 140). 

Justificación Práctica 

Se manifiesta en el interés del investigador por acrecentar sus conocimientos, obtener el 

título académico o, si es el caso, por contribuir a la solución de problemas concretos que 

afectan a organizaciones empresariales, públicas o privadas (Valderrama, 2002, p140). 

La presente investigación tiene una justificación teórica, ya que persigue el análisis de la 

directiva emitida por SUNARP, con el fin de estudiar la eficacia que asegura, así mismo 

revisar si la mencionada directiva estaría vulnerando algún derecho del propietario, a ello se 

agrega la excesiva onerosidad en la que estaría deviniendo la anotación de inscripción y 

levantamiento de la inmovilización temporal de partida. 

1.5. Supuestos u objetivos de trabajo  

Objetivo General: 

Determinar en qué medida fortalece la seguridad jurídica la inmovilización temporal de 

partida de predios 

Objetivo Específico 

Objetivo Especifico N°1 

Explicar la manera de contribución del fortalecimiento de la inmovilización temporal de 

partida de predios mediante una escritura pública.   

Objetivo Especifico N°2 

Establecer si la regulación normativa de la inmovilización temporal de partidas de predios 

traslada al usuario parcialmente la misión de dar seguridad jurídica que le corresponde a 

SUNARP. 

Supuestos jurídicos  

Supuesto jurídico general  
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La inmovilización temporal de partidas de predios fortalece la seguridad jurídica evitando la 

suplantación de identidad y falsificación de documentos. 

Supuesto especifico N°1   

No es adecuado solicitar el requisito de presentar una escritura pública para su inscripción 

y levantamiento de inscripción, de la inmovilización temporal de partidas de predios. 

Supuesto especifico N°2 

Sí se estaría trasladando parcialmente al usuario la misión de SUNARP de brindar seguridad 

jurídica con la implementación de la inmovilización temporal de partidas de predios. 
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2.1. Diseño de Investigación 

El diseño es el abordaje de manera general que se aplicará a la investigación Hernández, 

et.al (p. 470). 

En la presente investigación se aplicó el diseño de la Teoría Fundamentada, debido que en 

este diseño se realiza una demostración general con relación al fenómeno materia de estudio, 

de este modo las teorías que se originaron mediante este diseño se manifestaron de los datos 

que se obtuvieron en la investigación (Hernández, et.al p. 496). 

Teniendo en cuenta lo mencionado, la presente investigación se ha centrado en la 

problemática que existe frente a la seguridad jurídica que brinda el sistema registral peruano, 

analizando las diferentes causales y con ellas sus consecuencias el cual conlleva dicha 

problemática. Por lo que se tiene como objetivo principal el de buscar una solución 

brindando propuestas que permitan mejorar y ayudar al sistema registral peruano, respecto 

de la seguridad jurídica. 

Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue aplicada en base a la investigación cualitativa, de este modo el 

tipo de estudio está orientado a la comprensión, con la finalidad de interpretar una institución 

jurídica, de manera que se busca con las conclusiones demostrar el vacío que existe en la 

aplicación de las normas legales. 

Por consiguiente, esta investigación fue básica, puesto que estuvo enfocada a realizar el 

seguimiento de nuevos conocimientos, sin tener una finalidad práctica específica o 

inmediata, puesto que se configuró un fin de instituir un elemento de conocimientos teóricos 

acerca de los fenómenos educativos, sin la necesidad de interesarse por su aplicación 

práctica. Se encuentra encaminada a entender y busca la disposición de solucionar los 

problemas amplios y de validez general. (Dirección de Investigación, 2014, p.3). 

Asimismo, cabe precisar que el nivel de estudio que se utilizo fue descriptivo debido a que 

se observaron los fenómenos sin alterar su naturaleza, de manera que se describió las 

características y cualidades del fenómeno materia de análisis. 

Para el tipo de investigación, resulta importante la metodología, que es el estudio que se da 

de manera sistemática de todos los métodos que se podrían utilizar por una ciencia, con el 
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fin de explicar mejor la realidad de una investigación en específica, que se realizara mediante 

la descripción o el análisis y valoración de un determinado método de investigación. 

“El objetivo de una investigación orientada básicamente a la comprensión, es el de describir 

como también el de interpretar la realidad” (López, p. 4). 

Enfoque de investigación 

Esta investigación tuvo como base el enfoque cualitativo, al configurarse un cumulo de 

procedimientos con la finalidad de llevar al análisis mediante el recojo de información y su 

posterior análisis, de forma tal que se genere las respectivas conclusiones y recomendaciones 

de la información recolectada mediante el proceso de investigación. 

Cabe mencionar que para Hernández Sampieri, Fernández y Baptista (2006, p. 11), “el 

investigador cualitativo siempre tendrá la visión de que la realidad social es relativo y solo 

se entenderá por los estudios” 

Al respecto Otiniano y Benites (2014,p.10) nos indica que se configura como la medula 

espinal del proyecto, en efecto la descripción de las unidades o sujetos de la investigación, 

entre ellos tenemos la recolección de datos, los instrumentos y su procedimiento, por 

consiguiente la metodología es el poder de entendimiento de un determinado tema de 

investigación. 

2.2. Método de muestreo 

Población  

La población o universo se refiere al conjunto para el cual serán válidas las conclusiones que 

se obtengan: a los elementos o unidades (personas, instituciones o cosas) involucradas en la 

investigación. (Morales, 1994, p.17) 

Por lo mencionado líneas arriba, la población de esta investigación, se encuentra conformada 

por la resolución que regula la inmovilización de partida, jurisprudencia, 

Muestra 

La muestra es un “subconjunto representativo de un universo o población” (Morales, 1994, 

p.54) 
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En consecuencia, se entiende que la muestra está conformada por la cantidad de documentos 

que se han analizado así como los entrevistados, constituidos por la muestra de expertos, que 

en la presente investigación se encuentra conformada por, 2 abogados registrales y 4 

abogados certificadores de la Sub Gerencia del Diario y Mesa de Partes de las Zona IX   de 

la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 

Muestreo 

El muestreo de una investigación está conformada por el muestreo probabilístico y no 

probabilístico. 

Muestro probabilístico: es el desarrollo en el que se comprende la probabilidad que posee 

cada uno de los elementos que integra la muestra. 

Muestreo no probabilístico: es el desarrollo de selección en el que se ignora la probabilidad 

que posee cada uno de los elementos de una determinada población orientada a integrar la 

muestra. 

En consecuencia el muestreo de la presente investigación es no probabilístico, conformada 

por 6 especialistas en Derecho Registral, altamente experimentados en la materia, en la 

misma línea, se ha seleccionado la resolución N° 314-2013- SUNARP materia de estudio. 

Fuentes de información 

Fuentes primarias 

“contribuyen con el objetivo de la investigación bibliográfica o revisión de la literatura y 

proporcionan datos de primera mano” (Hernández, Fernández y baptista, 2009, p23)  

Fuentes secundarias  

“son complicaciones, resúmenes y listados de referencias publicadas en un área de 

conocimiento en particular (son listados de fuentes primarias)” (Hernández, Fernández y 

baptista, 2009, p23) 

La presente investigación, forma parte de línea de fuentes primarias , dado que la 

documentación analizada proviene de información original, conformada por disposiciones 

legales emitidas por la superintendencia nacional de los registros públicos , así mismo la 

información recogida de los entrevistados. 
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2.3. Rigor científico  

El rigor científico, es parte fundamental de un trabajo de investigación cualitativa, que va 

de la mano con la validez y confiabilidad respectiva, situación que se aplicó en la presente 

investigación sin alterar la naturaleza de la información recogida y siguiendo los 

parámetros requeridos.  

Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para Behar (2008, p.55), la recolección de datos se configura con el empleo de diferentes 

instrumentos, que al ser aplicados, nos permitirá estudiar la información recolectada con la 

investigación realizada, configurándose entre ellas la observación , las entrevistas , el 

cuestionario, entre otros. 

El instrumento de recolección de datos, consiste en un determinado medio, con el cual el 

investigador pueda desenvolverse con la finalidad de aproximarse a los fenómenos para 

recoger información del mismo. 

En la presente investigación, las técnicas e instrumentos de recolección de datos 

corresponden al enfoque cualitativo.  

Técnicas  

Análisis de Registro Documental 

 

La técnica del registro documental, se da en función al estudio jurisprudencial y teórico que 

se realizó del contenido de diferentes textos legales, aquellos que fueron estudiados, 

revisados y verificados respecto del tema materia de estudio. Con la finalidad de analizar las 

hipótesis o antecedentes respecto del tema de investigación (Ramírez, P.48). 

 

Según Silva (2014, p.22), son “los marcos de referencia para poder organizar los resultados 

obtenidos mediante el análisis de casos, análisis jurisprudencial y entrevistas, los mismos 

que se encontraron acordes a los objetivos planteados”. 
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Entrevista  

La entrevista también denominada como “la técnica de confrontación interpersonal”, debido 

a que el individuo elaborara preguntas que puedan ser desarrolladas por otro individuo de 

manera que el resultado contribuya a la investigación (Ramírez, p.49). 

En consecuencia, la entrevista tiene como característica principal, su flexibilidad, debido a 

que las preguntas que se proponen se adaptan al entrevistado, así mismo es fundamental 

aplicarlo en un entorno social ya que resulta importante cuando se realiza explicación de los 

significados, la redacción de las preguntas se configuran de manera neutral, haciendo ahínco 

en que las preguntas deben ser abiertas debido a lo que se procura con una entrevista es 

adquirir las opiniones neutrales detalladas de cada uno de los entrevistados , en base a su 

experiencia adquirida. 

Instrumentos de recolección de datos  

Guía de análisis documental 

La finalidad de este instrumento es el de estudiar la doctrina del derecho registral, empleando 

un análisis crítico, aplicando el derecho comparado. De este modo, nos concede el análisis 

no solo de la doctrina, sino también jurisprudencia, casaciones así como los diferentes 

documentos emitidos por el ordenamiento jurídico. 

Guía de las entrevista 

La guía de entrevista es considerada una parte importante para el proceso de investigación 

donde se configura las preguntas en base al problema planteado con la finalidad de aplicarlos 

a cada uno de los individuos (Ñaupas, 2014, p. 223).  

En ese sentido, en la presente investigación se realizara preguntas de manera abierta con la 

finalidad que el entrevistado pueda argumentar su respuesta con el albedrio correspondiente 

respecto al tema de investigación. 

Validez y confiabilidad de los instrumentos  

Validez del instrumento  

Toda prueba antes de su aplicación debe ser confeccionada pasando por la fase de estudio y 

validación, con la finalidad de mejorar la estructura, así mismo para comprender los 
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diferentes elementos de su contenido temático constituida en las diferentes categorías 

Santamaría (2006, p. 141). 

La validez consiste, en comprobar el nivel en el cual la investigación evidencia el problema 

de investigación definido. 

Confiabilidad del instrumento  

Landeau (2007, p. 81), nos menciona que “la confiabilidad es el grado con el cual el 

instrumento prueba su consistencia, por los resultados que produce al aplicarlo 

repetidamente al objeto de estudio”. 

En ese sentido, todos los instrumentos que serán utilizados en una investigación debe ser 

validada con la finalidad de obtener un producto apto y eficaz para ser utilizado. 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Caracterización de Sujetos 

La caracterización de sujetos radica fundamentalmente cuando se realiza la descripción de 

los participantes de una investigación (Otiniano y Benites 2014, p. 13). 

El presente trabajo de investigación, tiene como participante a los Abogados regístrales y 

Abogados certificadores de la SUNARP, pues ellos son los encargados de brindar todas la 

pautas, requisitos y previa calificación de los títulos que se ingresan por el diario con el fin 

de otorgar seguridad jurídica respecto de los bienes inscritos. 

 

SUJETO PROFESION Y 

GRADO 

ACADEMICO 

PERFIL 

PROFESIONAL 

CARGO ACTUAL AÑOS DE 

EXP. 

Dr. Victor 

Guillermo 

Rodríguez 

Tito 

 

ABOGADO 

Egresado de la 

universidad Inca 

Garcilaso de la 

Vega 

Especialista en 

derecho registral 

Abogado 

certificador de la 

Zona IX de 

SUNARP 

10 

años 

Mgtr. Juan 

Ibarburu 

Vassallo  

 

ABOGADO 

Egresado de la 

universidad San 

Martin de Porres, con 

maestría en derecho 

civil y comercial de la 

misma casa de 

estudios 

Especialista en 

derecho civil y 

comercial 

Abogado 

certificador de la 

Zona IX de 

SUNARP 

7 

años 

Mgtr. Julia 

Gisela 

Arias 

Loayza  

 

ABOGADA 

Por la universidad 

tecnológica del 

Perú, con maestría 

en Derecho notarial 

registral. 

Especialista en 

Derecho registral 

Abogado 

certificador de la 

zona IX de 

SUNARP 

5 

años 
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Mgtr. Luis 

Felipe 

Gonzales 

Huamán 

 

 

 

 

ABOGADO 

por la universidad 

inca Garcilaso de la 

vega, con maestría 

en derecho 

administrativo   

 

Especialista en 

Derecho registral 

Abogado 

certificador de la 

zona IX de 

SUNARP 

6 

años 

Abogado 

Paul Martin 

Callan Isasi 

 

ABOGADO 

por la universidad 

inca Garcilaso de la 

vega  

 

Especialista en 

Derecho Registral 

Abogado 

certificador de la 

zona IX de 

SUNARP 

7 

años 

Abogada 

Tania del 

Rocío la 

Cruz Orbe  

ABOGADA 

Por la universidad 

tecnológica del Perú 

Especialista en 

Derecho Hipotecario 

Abogada de la zona 

IX de SUNARP 

5 

Años 

 

Objeto de estudio  

El objeto de investigación, es todo procedimiento de la naturaleza, del mundo material, así 

como de la sociedad, entendiéndose como el sistema, donde radica el problema para su 

Póstumo desarrollo e investigación. 

2.4. Análisis cualitativos de datos  

Alcance de la investigación  

El alcance de investigación del presente trabajo es explicativa, ya que la misma tiene como 

propósito disponer las causas de los acontecimientos o fenómenos materia de estudio. 

En ese sentido, el alcance de investigación explicativa nos posibilita formular y demostrar 

el estudio de la inmovilización temporal de partida de predios en el sistema registral peruano.  
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Métodos de análisis de datos 

El método de análisis de datos realizado en la presente investigación es el método 

hermenéutico, debido a que se ha explicado, así como en los casos que requirieron se tradujo 

e interpreto las opiniones de los distintos entrevistados, que tuvo como finalidad instruir la 

investigación.  Del mismo modo se empleó el método sistemático, ya que se utilizó las 

entrevistas de los distintos especialistas materia de investigación, analizando los datos a 

través de respectivos instrumentos aplicados, originando con ello las diferentes opiniones 

obtenidas. 

2.5. Aspectos éticos 

La veracidad de resultados es la que prevalece, respetando la propiedad de cada una de las 

ideas que tiene cada autor, protegiendo la privacidad e identidad de cada sujeto que 

interviene en el proceso de investigación (Otiniano y Benites, 20014, p. 10).  

La presente investigación se realizó acatando las normas morales y del ordenamiento 

público, de manera que se desarrolló considerando el Derecho de cada autor plasmado en el 

Decreto Legislativo N° 822, del mismo modo se utilizó el código de ética profesional 

respecto de los datos recogidos en cada una de las entrevistas realizadas, respecto de las 

entrevistas se realizó con el consentimiento de cada uno de ellos, teniendo conocimiento de 

la finalidad de la entrevista realizada. 

Para concluir, la presente investigación fue realizada bajo el cumplimiento de las 

disposiciones vigentes consideradas en el Reglamento de Grados y Títulos de la universidad 

Cesar Vallejo. 
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III. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   62 
 

La etapa de descripción de los resultados, es donde se configura la interpretación de cada 

uno de los datos recolectados que ayudaron en el proceso de investigación, con la finalidad 

de obtener un producto que contribuya a la investigación con el aporte de diferentes autores 

(Otiniano t Benites 2014, p 26).  

 

 

 

 

1. ¿Cómo evaluaría el impacto que ha tenido La seguridad jurídica con la entrada en 

vigencia de la Inmovilización temporal de partidas de predios? 

 

Para Rodríguez tito, Victor “el impacto es positivo por cuanto la inmovilización temporal ha 

tenido aceptación de los ciudadanos. En la actualidad ha crecido el número de inscripciones 

de inmovilización temporal, generando seguridad y confianza a los cuidadnos en que sus 

propiedades estarán seguras”. 

 

En esa misma línea, Callan Isasi, Paul sostiene que, “en una forma positiva ya que ahora se 

puede contar con un mecanismo por medio del cual los propietarios registrales, en forma 

unilateral pueden acceder a este seguro jurídico con el cual evitan el tráfico del predio hasta 

el tiempo que crean conveniente no excediendo los diez años”. 

 

Así mismo, Gonzales Huamán, Luis, “es buena, dado que es un mecanismo de seguridad 

que antes no existía, sin embargo por sí sola no sería suficiente, la publicación de la ley 

30313 así como su reglamento y la alerta registral son complementarias. 

 

Al respecto, La Cruz Orbe, Tania menciona que: 

“Una de las finalidades de la SUNARP, es brindar publicidad e inscripción de los distintos actos 

y derechos que puedan inscribirse otorgando seguridad jurídica; a mi punto de vista la seguridad 

jurídica ha sido reforzada mediante la inmovilización de partidas, ya que lamentablemente se 

comprobado la existencia de estafas a predios inscritos que sin la autorización de los propietarios 

fueron trasladados con escrituras públicas a favor de terceros; sin embargo el tráfico de 

Objetivo general 

Determinar en qué medida la inmovilización temporal de partidas de predios 

fortalece la   seguridad jurídica. 
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inmuebles se ha reducido en un porcentaje considerable mediante esta medida de protección a 

los inmuebles”. 

 

Por otro lado Arias Loayza, Julia, sostiene que, “la SUNARP ha creado el acto jurídico de 

inmovilización temporal de predios con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a los 

ciudadanos y brindar certidumbre respecto a la titularidad de los derechos”. 

Respecto al impacto que se ha tenido con la seguridad jurídica considero que no es del todo 

certero y que no logra la finalidad de brindar seguridad jurídica ya que para el levantamiento de 

dicha inmovilización solo hace falta una cláusula de compraventa u otro derecho. Se está 

intentando arreglar un problema extra registral, porque los títulos falsificados o con suplantación 

se generan fuera del registro y estos títulos fácilmente pueden contener una cláusula de 

levantamiento de inmovilización. Por lo tanto, la inmovilización temporal de partidas no es 

remedio ante la delincuencia. 

 

Para Ibarburu vasallo, Juan “El impacto ha sido regular, ya que esta herramienta ayuda 

al ciudadano sobre la presentación de documentos sin su autorización”. 

 

2. ¿Cree que SUNARP brinda las suficientes herramientas para otorgar seguridad Jurídica? 

 

En palabras de Gonzales Huamán, Luis, “si, la SUNARP no puede evitar la presentación de 

títulos por el diario, pero la calificación de estos si cumple con las medidas de seguridad, 

además se permite la lectura de un título en trámite y la oposición si correspondiera”. 

 

Para Ibarburu Vasallo, Juan, “La SUNARP como entidad Administrativa especial no 

contenciosa, no se ha quedado con los brazos cruzados, sino sigue aportando herramientas 

al cuidadnos para proteger su bien”.  

 

Así mismo, Callan Isasi, Paul considera que, “ Se puede apreciar que la SUNARP está 

haciendo muchos esfuerzos por alcanzar una óptima seguridad jurídica , ya que hacía años 

no se veía tantos mecanismos tales como, inmovilización temporal de partidas, alerta 

registral, servicios en línea entre otros”. 

 

Del mismo modo, La Cruz Orbe, Tania “Considero que SUNARP, a través del tiempo ha 

venido reforzando sus medios de protección, ya que en repetidas ocasiones ha sido vulnerada 
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por la delincuencia; sin embargo considero que ha logrado proteger del todo los derechos 

adquiridos por las personas”. 

 

Por otro lado, Rodríguez tito, victor “creo que conforme pasan los años, la SUNARP, en 

forma progresiva ha ido otorgando nuevas herramientas para proteger las propiedades de los 

ciudadanos y así brindar seguridad jurídica. Sin embargo la SUNARP, debe hacer un mea 

culpa y asumir la responsabilidad que le corresponde por cuanto debió prevenir y conocer 

las debilidades de su sistema estructural”. 

 

A su vez, Arias Loayza, Julia, sostiene que, “No creo que SUNARP brinde las suficientes 

herramientas para otorgar seguridad jurídica para paliar la ola de delincuencial de fraude 

inmobiliario que hay en el Perú”. 

 

 

 

 

 

3. ¿En su opinión considera que es adecuado exigir una escritura pública para su inscripción y 

levantamiento de inscripción de la inmovilización temporal de predios? 

 

Al respecto, Arias Loayza, Julia: 

 

“considero que es inadecuado exigir escritura pública para la inscripción y levantamiento de la 

inmovilización temporal de predios porque el costo registral, a través de la inmovilización, lo 

asume el ciudadano que debe pagar una escritura pública y una inscripción adicional; es decir, 

la falla del estado lo asume el privado; ya que la Directiva reconoce que el sistema registral no 

puede impedir las falsificaciones y que la seguridad jurídica se ve amenazada por personas o 

grupos delincuenciales, salvo que se sacuda al mecanismo de la “inmovilización de predios”. En 

efecto, cualquier ciudadano inscribe su compra en el registro, por cuya virtud se supone que está 

asegurado frente a terceros, salvo declaración sin embargo, ahora SUNARP le dice a ese 

comprador que el acceso al registro de la compra no le otorga garantía alguna, pues, en realidad, 

además de esa primera inscripción ,necesita de una segunda, de inmovilización, por tanto, 

mientras no haya la inmovilización , el registro no respeta garantía alguna, por lo cual todos los 

propietarios inscritos están a merced de los falsificadores.” 

 

Objetivo específico 1 

Explicar que la exigencia de la escritura pública como un requisito formalista para 

su inscripción y levantamiento de la inmovilización temporal de partida de predios 

es inadecuado. 
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En esa misma línea, Rodríguez Tito, Victor: 

“En mi opinión, considero un exceso que la escritura pública sea el documento que de mérito a 

la inscripción de la inmovilización temporal, por cuanto los derechos notariales es costoso y ellos 

aumenta si son más de un predio a inmovilizar, sin perjuicio de los derechos registrales que 

también lo asume el propietario. Creo que en vez de la escritura pública, se pudo señalar que el 

documento sea una declaración jurada con firmas legalizadas y que sea el mismo propietario 

quien lo presente a los Registros Públicos identificándose por medio del biométrico”. 

 

Así mismo, La Cruz Orbe, Tania nos dice que:  

Considero que quien adquiere un inmueble, debería de manera automática suscribirse a la 

inmovilización de partidas, sin la necesidad de suscribir una escritura pública: ya que dicha 

formalización debería ser aplicada a todos los dominios. Asimismo la SUNARP, verificando la 

viabilidad de los documentos a inscribirse puede tomar medidas para aplicarlo de manera directa; 

ya que una escritura pública para inmovilizar y levantamientos de las mismas genera un gasto 

extra registral al propietario, cuando es la SUNARP quien debería asumir los costos y os medios 

de protección en los servicios que brinda. 

 

Por otro lado, Gonzales Huamán, Luis considera que, “por la realidad en la que se vive, los 

tráfico de tierras, invasión o cosas similares, si considero que darle una exigencia menor a 

la formalidad, podría ser mal usado por estas mafias”. 

 

Ibarburu Vassalloo, juan sostiene que, “no creo que sea inadecuado, sino es la manera de 

tutelar dotar de legalidad la voluntad del titular”. 

 

Así mismo, Callan Isasi, Paul, “ teniendo en  cuenta que se trata de una medida que evitara 

el tráfico del predio si veo que es necesario para su inscripción contar con una escritura 

pública, pero en el tema del levantamiento pienso que bastaría con un documento privado 

con firmas legalizadas”. 

  

4. ¿En su opinión la inmovilización temporal de partida de predios cumple con la eficacia 

publicitada? 
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Rodríguez tito, victor considera que: 

“si cumple con su eficacia publicitada y además cumple con su finalidad legal, ya que ambas 

finalidades van de la mano, por cuanto buscan proteger las propiedades de los ciudadanos, 

otorgando seguridad jurídica a todos los ciudadanos. Creo que no cabe duda determinar si cumple 

o no s finalidad publicitada, ya que se ve mucha aceptación y confianza por la ciudadanía en 

general, por lo que el tema pendiente es seguir buscando otra alternativa y/o herramientas que 

permita, sin riesgo alguno, consolidar la seguridad jurídica”. 

 

Por su parte, Arias Loayza, Julia sostiene que: 

“La inmovilización temporal de partida de predios tiene como efecto “publicitar la voluntad del 

propietario registral de cerrar voluntaria y temporalmente la partida de determinado predio de tal 

forma que e impida inscribir en forma inmediata cualquier acto de disposición, gravamen y/o 

carga voluntaria presentado, hasta su posterior comprobación o levantamiento”; pero considero 

que no cumple con la eficacia publicitada por que no cumple con la eficacia publicitada  por los 

actos de transferencia fraudulentos , falsificación de documentos públicos para lograr que 

acceden al Registro, y por ende a los beneficios de la inscripción y todo ello genera un entorno 

problemático: personas que son despojadas irregularmente de su propiedad pese a tener inscrita 

su titularidad; problemas económicos en los afectados pero también en la sociedad, pues al 

generarse desconfianza en la eficacia del Registro deben incurrir en mayores gastos para verificar 

la situación jurídica real de los inmuebles.” 

 

Para Gonzales Huamán, Luis, “sola probablemente no, porque alguien podría presentar una 

escritura pública falsa de levantamiento de inmovilización, pero si la inmovilización la 

complementamos con la ley 30313 por ejemplo, si es efectiva”. 

 

 Por otro lado, Callan Isasi, Paul indica que, “lamentablemente no cuento con una encuesta 

al respecto y/o algún dato estadístico pero si podría dar fe que se trata de una buena opción 

para evitar posibles fraudes inmobiliarios”. 
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5. ¿considera Ud. que se le estaría trasladando parcialmente al usuario la misión de la 

SUNARP, que es otorgar seguridad jurídica con la sola inscripción de un predio? 

 

Para Arias Loayza, Julia:  

“considero que; si se estaría trasladando parcialmente al usuario la misión de SUNARP, que es 

otorgar seguridad jurídica con la inscripción de un predio, porque ahora depende del usuario que 

su propiedad se encuentre segura, no bastando la inscripción de la inmovilización temporal de la 

partida del predio dependiendo del usuario el brindar seguridad jurídica a su predio. Por otro 

lado se debería hacer las cosas más simples y no incrementar los costos de transacción por 

presuntos peligros en la transferencia de predios. No se debe cargar todo al usuario, el estado 

también debe invertir en seguridad” 

 

Por su parte, Rodríguez tito, victor “si, no cabe duda de ello, además el ciudadano asume los 

gastos notariales y registrales que ocasiona la inmovilización temporal. Ellos parece una 

ratificación y/o esfuerzo de lo que ya se encuentra registrado, es como decir que la 

inmovilización temporal es un esfuerzo para proteger, ahora sí, la propiedad registrada”. 

 

Por otro lado para, Callan Isasi, Paul, “No, ya que el registro público no puede evitar que se 

sigan presentando títulos señalando aquel número departida e igualmente tendrán que ser 

calificados y por supuesto sin lograr una inscripción, pero además se podrían inscribir 

restricciones judiciales en dicha partida”. 

 

Del mismo modo, Gonzales Humanan, Luis, “considero que no, la SUNARP brinda todo lo 

posible al momento de la calificación de un título, como advertir lo que puede haber, las 

voluntades dentro de una escritura pública”. 

 

Objetivo específico 2 

Determinar si la regulación normativa de la inmovilización temporal de partidas de 

predios traslada al usuario parcialmente la misión de dar seguridad jurídica que le 

corresponde a SUNARP. 
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Ibarburu vassallo, juan sostiene que, “Si bien la naturaleza de SUNARP, es brindar seguridad 

jurídica tampoco hace caso omiso a lo que ocurre en la actualidad, ya que lo que realiza es 

facilitarle evitar que sea vulnerado su derecho al propietario”. 

 

6. ¿Considera Ud. que se le estaría trasladando parcialmente al usuario la misión de la 

SUNARP, que es otorgar seguridad jurídica con la sola inscripción de un predio? 

 

Para Rodríguez tito, victor, “sin duda alguna, todo lo señalado en las respuestas anteriores, 

explican y confirman que la inmovilización temporal genera un costo adicional para el 

usuario, quien solo busca que su propiedad se encuentre segura”. 

 

En esa misma línea, La Cruz Orbe, Tania, “considero que si existe un sobrecosto trasladado 

al usuario porque incrementa los gastos registrales y notariales que deberán ser pagados por 

el propietario quien adquiere un derecho”.  

 

Ibarburu Vassallo, Juan afirma que, “partiendo de la premisa, efectivamente es un 

sobrecosto, pero si evaluamos los daños a futuro que está evitando el propietario; no es 

nada”. 

 

Así mismo, Gonzales Human, Luis, “Al no ser obligatorio, sería un costo que el propietario 

debería asumir si es quien inmovilizara la partida, si el usuario no lo puede pagar debería 

buscar otro mecanismo de defensa (alerta registral)”. 

 

Al respecto, Callan Isasi, Paul, “no lo enfoco desde ese punto de vista ya que el registro tiene 

otras alternativas que el usuario puede optar con el fin de proteger su derecho de propiedad 

y si el opta por esta forma es su elección”. 
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Reporte de inmovilizaciones inscritas en el año 2014-2016 emitida mediante OFICIO 

N° 2135 – 20018 – SUNARP-Z.R.N° IX/UADM 

 

 

Como se aprecia en el gráfico, en el año 2014 fecha en que entro en vigencia la 

inmovilización temporal de partida de predios tuvo una fuerte acogida, pues la efectividad 

publicitada hizo que todos los propietarios de bienes inscritos opten por ponerle este 

denominado segundo seguro jurídico, así mismo en el año 2015 tuvo un descenso bastante 

notorio pues ello se configuro debido al costo que acarrea la inscripción del mismo, pues no 

es un acto accesible a todo la población socio-económica , en el año 2016 crecieron las 

inscripciones debido a la necesidad de la población de salvaguardar su derecho previamente 

inscrito. 

 

 

 

 

 

 

2014 2015 2016

2275 113 1123

2275

113
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INMOVILIZACIONES DE PREDIOS 
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IV. DISCUSIÓN 
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En esta etapa de la investigación, se consideró los resultados obtenidos mediante la técnica 

de entrevista y las estadísticas recogidas de manera integral e independiente, así mismo la 

discusión de realizo en virtud a los objetivos tanto general como especifico que encaminaron 

la presente investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

Delgado (2013:40), define a la inmovilización como un acto jurídico “(…) de administración 

de su propio patrimonio, en virtud del cual el propietario, en cautela de su derecho de 

propiedad, dispone de manera voluntaria el cierre de la partida registral en la cual tenga 

inscrito su derecho de propiedad”.  

Al respecto, Rodríguez, Callan y Loayza, consideran que si contribuye a la seguridad jurídica 

la implementación de esta directiva, pues el propietario tiene la opción de salvaguardar su 

propiedad mediante este mecanismo, impidiendo que se inscriban actos de transferencia 

carga o gravamen por un determinado tiempo. 

 la finalidad de la anotación de inmovilización temporal es la de publicitar el cierre temporal 

y parcial de una partida de un predio, siendo una figura registral donde se expresa que esta 

directiva es un mecanismo que otorga seguridad, como se estipula en el punto III de la 

directiva “ (…) que tiene por objeto, generar el cierre temporal de la partida registral referida 

a un predio, hasta cumplir con un procedimiento especial de verificación de la autenticidad 

de títulos, o hasta que opere la caducidad del asiento de inmovilización (…)”. 

La Directiva fue creada por la amenaza a la seguridad que existe en el sistema registral, 

especialmente referidas a las constantes estafas inmobiliarias, en ese sentido Amorós 

(2014:12) no define: 

Determinar de qué manera la inmovilización temporal de partidas de predios fortalece 

la seguridad jurídica  

 

La inmovilización temporal de partida de predios contribuye con el fortalecimiento de la 

seguridad jurídica evitando la suplantación de identidad y falsificación de documentos 
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 (…) falsificación documental del instrumento público que se presenta al registro para su 

inscripción, la suplantación del titular registral, sea en el contrato de disposición o en el poder 

que posteriormente será utilizado por el falso representante para celebrar un aparente acto de 

disposición; la creación de procedimientos inexistentes; la mala utilización de la escritura pública 

imperfecta ( sobre todo en el caso de las inmatriculaciones); el uso de poderes supuestamente 

otorgados en el extranjero, que logran pasar el filtro de la legalización de firmas en el Ministerio 

de Relaciones Exteriores; la suplantación de personas extrajeras, haciendo más difícil que el 

notario la pueda detectar al no existir información con la que pueda ser contrastada con RENIEC; 

la interceptación de la comunicación que el registrador hace al notario para verificar la 

autenticidad del parte, y la contestación de una aparente conformidad, entre otras. 

Así como menciona Rodríguez tito, Victor “el impacto es positivo por cuanto la 

inmovilización temporal ha tenido aceptación de los ciudadanos. En la actualidad ha crecido 

el número de inscripciones de inmovilización temporal, generando seguridad y confianza a 

los cuidadnos en que sus propiedades estarán seguras”. 

Particularmente, me encuentro de acuerdo con los autores antes mencionados pues considero 

que la inmovilización temporal de partida si otorga seguridad jurídica, pues se configuraría 

una doble protección al predio evitando así que personas inescrupulosas que pretenden 

apropiarse de derechos que no le pertenecen tengan una traba a su propósito. 

Por otro lado existen autores que consideran que esta directiva solo crea una apariencia de 

mayor seguridad, perjudicando al tercero adquirente así como lo menciona Gonzales Loli 

(2013: 26,27), “(…) si una simple Resolución de la SUNARP, sin jerarquía de Ley, puede 

impedir, en perjuicio del tercero adquirente. La inscripción de un nuevo acto valido y 

perfecto (…)”. 

 En ese sentido Tarazona (2013:7) nos define las dos formas de apropiarse de un Derecho 

ajeno, “mediante la suplantación de identidad una persona ajena se hace pasar por el titular 

de un derecho, quien luego de sorprender al Notario en la formalización del negocio jurídico 

que celebre un nombre del suplantado, logra disponer de tal derecho y muchas veces 

registrarlo” 

El mismo autor Tarazona (2013:7) define a falsificación de documentos, “(…) se elabora un 

documento falso, es decir se confecciona un documento que nuca se formalizo ante un 

notario, o nunca fue otorgado por el juez o funcionario administrativo, y sobre la base de 

dicho documento falso, se, logra inscribir el acto jurídico contenido en el mismo, 

sorprendiendo en este caso al Registrador”. 
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 Es razonable que no toda la población se encuentre satisfecha con las diferentes normas que 

se emiten con la finalidad de mejorar el sistema registral, en el presente caso la 

inmovilización temporal de partida de predios se define en el literal 6.3 de la directiva donde 

indica que: “el asiento de inmovilización temporal constituye una herramienta para publicitar 

la voluntad del propietario registral (sic.) De cerrar voluntaria y temporalmente la partida de 

determinado predio de tal forma que se impida inscribir, en forma inmediata, cualquier acto 

de disposición, gravamen y/o carga voluntaria presentado, hasta sus posterior comprobación 

o levantamiento”. 

En suma la SUNARP estaría reconociendo implícitamente, que la seguridad jurídica se 

encuentra debilitada debido a las innumerables transferencias fraudulentas que se han 

registrado en los últimos años, pues las inmovilizaciones inscritas entre el año 2014 y 2016 

han sido considerables como se puede apreciar en las estadísticas que proporciona la 

SUNARP , entendiéndose así que todas aquellas personas que han inmovilizado su predio 

no confían en la seguridad que otorga el registro con la sola inscripción motivo por el cual 

optan por inmovilizar el predio por la eficacia que esta ha mostrado. 

Así mismo, cabe resaltar que en las estadísticas recogidas se aprecia que las inmovilizaciones 

inscritas se han reducido a través de los años pero no necesariamente por la ineficacia de la 

misma, sino por la complejidad que se configura para su inscripción. 

 

 

 

 

 

 

La inmovilización temporal de partidas está orientada solo a los actos que son presentados 

mediante una escritura pública, pudiendo despojar de su propiedad mediante otro mecanismo 

como una resolución judicial, en ese sentido presentar una escritura pública no asegura la 

efectividad de la norma. 

Explicar la manera de contribución del fortalecimiento de la inmovilización temporal 

de partida de predios mediante una escritura publica  

 

No es adecuado solicitar el requisito de presentar una escritura pública para su 

inscripción y levantamiento de inscripción, de la inmovilización temporal de partidas 

de predios. 
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En ese sentido Gonzales Barrón (2013b:36). Menciona que, “(…) la falsificación podría 

recaer en actos de apoderamiento que no son regulados por la norma, en consecuencia, en 

tales casos no se produce verificación de autenticidad”. 

Así mismo cabe resaltar que la finalidad de SUNARP es la de  brindar seguridad jurídica 

con la sola inscripción de un predio así como menciona Méndez (2002; 101), “(…) reducir 

todo lo posible los costes y , especialmente , su componente subyacente fundamental, cuales 

son los costes de información o de certidumbre, dado que la raíz del conflicto entre quienes 

protagonizan los intercambios reside, en última instancia con carácter general, en la 

asimetría o desigualdad informativa que existe entre los contratantes” 

Al respecto, al inscribirse una propiedad el registro nos asegura que esta goza de una efectiva 

seguridad jurídica, pero por los diferentes fraudes de predios que se han registrados al pasar 

de los años, se creó esta directiva con la finalidad de salvaguarda los interés de los 

administrados, pero en el ínterin de mejorar el sistema registral y devolver la confianza a los 

administrados es que se está incurriendo en la exigencia de requisitos que se tornan poco 

favorables y asequibles para la sociedad en general que desea acceder a ellos. 

En ese sentido la exigencia de una escritura pública para la inscripción y el levantamiento 

de inscripción de la inmovilización temporal se tornan un tanto excesiva pues no todos los 

interesados se encontraran en la capacidad de poder cumplir con este requisito, generando 

con ello preocupación en la población que no pudo acceder a este seguro jurídico. 

En la sentencia del tribunal constitucional N° 0016-2002-AL/TC, menciona que: 

Es erróneo afirma que la escritura pública se trata de un documento que tiene “superioridad” 

sobre cualquier otro, dado que esta también puede devenir en nula por contravenir las 

formalidades establecidas en la ley. En ese sentido, indica que no todo acto o contrato inscribible 

se formaliza en una escritura pública, pues el artículo 2010° del Código Civil dispone que la 

inscripción se hace en virtud de título que conste en instrumento público salvo disposición 

contraria, de lo que se desprende que la inscripción puede tener lugar a partir de cualquier 

instrumento público, no solo la escritura pública, e incluso de un documento privado, si así lo 

dispone la ley. 

En ese sentido, la exigencia de una escritura pública para la inscripción y levantamiento de 

inscripción de la inmovilización temporal de partida de predios, no es adecuada ni asegura 

que se configure eficaz pues como menciona Quesada (2011) “los notarios se prestan a la 
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falsificación o no investigan lo suficiente a sus clientes o las propiedades que van a ser 

sujetas a un cambio de dominio”. 

En suma Tomando en cuenta que la directiva tiene como único precedente internacional el 

de Guatemala, se debe tomar en cuenta la manera en que se configura la anotación de 

inmovilización , donde no se exige una escritura pública para su inscripción sino solo se 

exige una declaración jurada con firmas legalizadas agilizando de esa manera la inscripción 

del mismo.  

Gonzales Loli citando a Pau Pedrón, sostiene que “La calificación consiste en el control de 

la legalidad de los documentos inscribibles. La calificación es un presupuesto lógico de la 

eficacia del registro. La intensa eficacia del registro solo puede producirse por una previa 

calificación rigurosa. El Derecho comparado demuestra la correlación entre profundidad de 

la calificación registral e intensidad de la protección registral”.  

La base del registro es la calificación a la que está sujeta y no necesariamente al instrumento 

que se presenta, es por ello que una escritura pública no debe considerarse como un 

documento supremo, con el cual se condiciona la inscripción en este caso de la 

inmovilización temporal. 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, con la implementación de la directiva que se ha comprobado que si otorga 

seguridad jurídica y ha sido bien aceptada por la población en general, si se estaría 

trasladando la misión de la SUNARP al ser los propietarios quienes deben solicitar un 

segundo seguro para que su propiedad para que ahora si este verdaderamente segura 

ocasionando así gastos extra registrales adicionales. 

Gonzales Barrón (2013b:37), considera que, “(…) el costo del fracaso registral, a través de 

la inmovilización, lo asume el ciudadano, que debe pagar una escritura pública y una 

Establecer si la regulación normativa de la inmovilización temporal de partidas de 

predios traslada al usuario parcialmente la misión de dar seguridad jurídica que le 

corresponde a SUNARP. 

 

Sí se está trasladando parcialmente al usuario la misión de SUNARP de brindar 

seguridad jurídica con la implementación de la inmovilización temporal de partidas de 

predios 
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inscripción adicional; es decir, la falta de estado lo asume el privado. En tal contexto, y si 

hubiese un mínimo de lógica, todas las inscripciones sobre inmuebles tendrían que ser 

gratuitas, pues nada aseguran, y solo debería cobrarse por la inmovilización” 

Posición con la que me encuentro de acuerdo, pues considero que se estaría trasladado 

parcialmente la misión de SUNARP y a su vez existe un sobre costo trasladado al usuario 

por la ineficacia que existe en el sistema registral respecto de la seguridad jurídica, pues 

SUNARP nos asegura que al inscribir una propiedad esta estaría protegida con la sola 

inscripción, situación que a través del tiempo hemos podido comprobar que no es del todo 

cierto, pues existen personas inescrupulosas que han despojado a los propietarios de su 

predio mediante inscripciones fraudulentas , suplantación de identidad entre otros, lo que 

nos menciona el citado autor debería ser tomado encuentra, que la inscripción de un predio 

sea de manera gratuita y solo se cobre por la anotación de la inmovilización o se tomen otras 

medidas que faciliten el acceso a la inmovilización de partida. 

Gonzales Barrón 2014, comenta la incorporación de la directiva al sistema registral 

mencionando que la (…) “SUNARP le dice a ese comprador que el acceso al registro de la 

compra no le otorga garantía alguna, pues, en realidad, además de esa primera inscripción, 

necesita de una segunda, de inmovilización, en la que recién se realizara la “verificación de 

la autenticidad de títulos”. Por tanto, mientras no haya la inmovilización, como sucede en 

este momento con el 100% de los predios inscritos, el registro no representa garantía alguna, 

pues no verifica la autenticidad de los títulos que pretendan inscribirse, por lo cual todos los 

propietario inscritos están a merced de los falsificadores”. 

Esta posición fue tomada por el autor antes mencionado cuando recién se incorporó al 

sistema registral la directiva de inmovilización , pues al analizar la misma nos genera la idea 

que al inscribir un predio no está seguro y estaría a merced de los falsificadores como 

menciona el citado autor, en suma recién estaría segura y gozaría de la verdadera seguridad 

jurídica con la anotación de inmovilización en la partida del predio trasladando sin duda 

alguna la misión de SUNARP al administrado, en ese sentido nos encontraríamos con la 

figura que la inscripción de un predio sería inútil pues así esté inscrita no está 100% segura. 

En suma con la implementación de la directiva al sistema registral, se estaría trasladando 

parcialmente la misión de SUNARP que es otorgar seguridad jurídica, así mismo la 

inmovilización se tornaría un tanto onerosa pues acceder a ella acarrea un gasto registral no 
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previsto que lo tiene que asumir el propietario si desea que su predio este seguro, situación 

que no se configuraría si el registro fuera eficaz con la sola inscripción de un determinado 

predio. 
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V. CONCLUSIONES 
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PRIMERO: 

La inmovilización temporal de partida de predios es un mecanismo de seguridad que 

contribuye con el fortalecimiento de la seguridad jurídica, evitando la suplantación de 

identidad e inscripciones de documentos falsos, en ese sentido este mecanismo de seguridad 

es efectivo , así mismo no existe en el país una regulación que se asemeje a la inmovilización 

temporal de partidas, Guatemala es el único país entre los latinoamericanos que tiene en su 

sistema registral la inmovilización, siendo así el único antecedente de la norma peruana.  

 

SEGUNDO: 

La SUNARP debe simplificar los requisitos para acceder a la inmovilización de partida de 

predios, ya que la exigencia de una escritura pública es inadecuado por la onerosidad de la 

misma, así mismo cabe precisar que la finalidad de la directiva no es limitar el derecho de 

transferir o gravar al propietario, es evitar que se inscriban títulos de manera fraudulenta 

con actos de disposición o gravamen. 

 

TERCERO:  

La misión que tiene SUNARP de otorgar seguridad jurídica ha sido trasladada de manera 

parcial a los usuarios ya que depende de ellos si acceden a la inmovilización de predios o 

no. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   81 
 

 

PRIMERO: 

Se debe mejorar las herramientas que implementa la SUNARP, de manera que los 

instrumentos operativos y procedimentales sean regulados como tales, con la finalidad de 

que todos los registradores tengan un solo criterio de calificación y no como sucede en la 

actualidad. 

 

SEGUNDO: 

Es necesario modificar la Directiva N° 008-2013-SUNARP, que regula la inmovilización 

temporal de partidas de predios que exige la escritura pública y reemplazarlo por un 

formulario con firma certificada por fedatario de SUNARP, ya que la institución cuenta con 

biométrico asegurándonos así la manifestación de voluntad del propietario de inmovilizar su 

propiedad, tanto para la inscripción y cancelación.  

 

 

TERCERO: 

Se debe implementar un mecanismo de interconexión digital con las diversas instituciones 

que extienden instrumentos calificables en los registros públicos, como se viene haciendo 

con las notarías mediante el sistema de intermediación digital de manera que se pueda 

realizar con las municipalidades, poder judicial, etc, de este modo la seguridad jurídica se 

tornaría más efectiva, evitando así trasladar al administrado la misión de SUNARP.  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Jennifer Karen Romero Valverde  

FACULTAD/ESCUELA: Derecho 

TÍTULO 

“Inmovilización temporal de partida de predios y su aplicación en la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos zona IX Lima 2014 -2016” 

PROBLEMAS 

Problema General 

¿De qué manera la inmovilización temporal de partidas de 

predios contribuye a fortalecer la seguridad jurídica que brinda 

la SUNARP? 

Problema 

Específico 1 

¿Es adecuado el requisito de exigir Escritura Pública para su 

inscripción y levantamiento de inscripción, de la inmovilización 

temporal de partidas de predios regulada en la directiva N°008-

2013-SUNARP? 

Problema 

Específico 2 

¿Se está trasladando parcialmente al usuario la misión de 

SUNARP de brindar seguridad jurídica con la implementación 

de la inmovilización temporal de partidas de predios regulada en 

la directiva N°008-2013-SUNARP? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 
Determinar de qué manera la inmovilización temporal de 

partidas de predios fortalece la seguridad jurídica. 
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Objetivo 

Específico 1 

Explicar la manera de contribución del fortalecimiento de la 

inmovilización temporal de partida de predios mediante una 

escritura pública.   

Objetivo 

Específico 2 

Establecer si la regulación normativa de la inmovilización 

temporal de partidas de predios traslada al usuario parcialmente 

la misión de dar seguridad jurídica que le corresponde a 

SUNARP. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto General 

La inmovilización temporal de partidas de predios contribuye 

con el fortalecimiento de la seguridad jurídica evitando la 

suplantación de identidad y falsificación de documentos. 

Supuesto 

Específico 1 

 No es adecuado solicitar el requisito de presentar una escritura 

pública para su inscripción y levantamiento de inscripción, de 

la inmovilización temporal de partidas de predios. 

Supuesto 

Específico 2 

Sí se está trasladando parcialmente al usuario la misión de 

SUNARP de brindar seguridad jurídica con la implementación 

de la inmovilización temporal de partidas de predios. 

 

Categorización 

 

Categoría 1: Inmovilización Temporal de partida de predios 

Subcategoría 1: fundamento jurídico registral  

Subcategoría 2: fundamento internacional  
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Categoría 2: SUNARP 

Subcategoría 1: Seguridad Jurídica  

Subcategoría 2: Escritura Publica   

MÉTODO 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Descriptivo 
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FICHA DE ENTREVISTA 

(Registradores públicos, Abogados en materia registral, funcionarios públicos) 

 

Título: “INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDA DE PREDIOS Y SU APLICACIÓN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ZONA IX LIMA 2014 -2016” 

 

Entrevistado/a: 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución: 

 

Objetivo general 

 

 

1. ¿Cómo evaluaría el impacto que ha tenido La seguridad jurídica con la entrada en 

vigencia de la Inmovilización temporal de partidas de predios? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Cree que SUNARP brinda las suficientes herramientas para otorgar seguridad Jurídica? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………...................................................................................................................... 

Objetivo específico 1 

Determinar en qué medida fortalece la seguridad jurídica la inmovilización temporal de 

partida de predios. 
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. 

3. ¿En su opinión considera que es adecuado exigir una escritura pública para su 

inscripción y levantamiento de inscripción de la inmovilización temporal de predios? 

…………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………

………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………

……………………………………………………………………………………………….………………………………………………………

…………………………………………………………………………….…………………………………………………………………………

………………………………………………………….……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4. ¿En su opinión la inmovilización temporal de partida de predios cumple con la eficacia 

publicitada? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo específico 2  

 

 

 

5. ¿considera Ud. que se le estaría trasladando parcialmente al usuario la misión de la 

SUNARP, que es otorgar seguridad jurídica con la sola inscripción de un predio? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………

……………………………………………………………………………………………….………………………………………………………

Establecer si la regulación normativa de la inmovilización temporal de partidas de predios 

traslada al usuario parcialmente la misión de dar seguridad jurídica que le corresponde a 

SUNARP 

 

Explicar que la exigencia de la escritura pública como un requisito formalista para su 

inscripción y levantamiento de la inmovilización temporal de partida de predios es 

inadecuado. 
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…………………………………………………………………………….…………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………...................................................................................................................... 

 

6. ¿A su juicio, cree usted que con la implementación al sistema registral la inmovilización 

temporal de partida de predios, existe un sobrecosto trasladado al usuario? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sello y firma 
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Validación de Instrumentos 

 

 

 

 

 

Sr.:  

 

Yo Jennifer Karen Romero Valverde identificado con DNI Nº 70893593, alumno(a) de la EP de 

Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “La inmovilización temporal de partida de predios en la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos Zona IX Lima 2014-2016”, solicito a Ud. 

Se sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Ficha de evaluación 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

 

 

A usted, ruego acceder mi petición. 

 

 

Lima,…................................ del ………… 

 

 

Jennifer Karen Romero Valverde  

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     Recojo de información. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres:………………………………………………………………………………………………………………… 

1.2. Cargo e institución donde labora:……………………………………………………………………………………………… 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación:……………………………………………………………………….. 

1.4. Autor(A) de Instrumento:………………………………………………………………………………………………………….. 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

 

Lima,……………………………….…… del ………… 

 

 

  

 

% 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI N°……………. Telf.:…………………. 
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Formulario para la presentación de la escritura pública de inmovilización temporal de 

partida de predios ante SUNARP 
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ENTREVISTAS 
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Título: “INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDA DE PREDIOS Y SU APLICACIÓN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ZONA IX LIMA 2014 -2016” 
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Título: “INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDA DE PREDIOS Y SU APLICACIÓN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ZONA IX LIMA 2014 -2016” 
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Título: “INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDA DE PREDIOS Y SU APLICACIÓN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ZONA IX LIMA 2014 -2016” 
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Título: “INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDA DE PREDIOS Y SU APLICACIÓN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ZONA IX LIMA 2014 -2016” 
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Título: “INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDA DE PREDIOS Y SU APLICACIÓN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ZONA IX LIMA 2014 -2016” 

 

Determinar en qué medida fortalece la seguridad jurídica la inmovilización temporal de 

partida de predios. 
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Explicar que la exigencia de la escritura pública como un requisito formalista para su 

inscripción y levantamiento de la inmovilización temporal de partida de predios es 

inadecuado. 
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Establecer si la regulación normativa de la inmovilización temporal de partidas de predios 

traslada al usuario parcialmente la misión de dar seguridad jurídica que le corresponde a 

SUNARP 
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Título: “INMOVILIZACION TEMPORAL DE PARTIDA DE PREDIOS Y SU APLICACIÓN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS ZONA IX LIMA 2014 -2016” 
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NORMAS LEGALES 
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DECRETO NÚMERO 62-97-GUATEMALA  

El congreso de la República de Guatemala considerando: 

Que corresponde al estado proporcionar las condiciones necesarias para el adecuado ejercicio del 

derecho a la propiedad garantizando plenamente por la constitución política; 

CONSIDERANDO: 

Que para dar cumplimento al precepto fundamental, es necesario proveer los mecanismos que 

permitan a los propietarios de bienes inscritos en los Registros, su inmovilización, con lo que se 

evitara cualquier mala práctica que pudiera perjudicarlos con el consiguiente menoscabo de la 

seguridad registral. 

POR TANTO; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere al Artículo 171 literal a) de la Constitución Política 

de la República, 

DECRETA: 

Lo siguiente: 

LEY DE INMOVILIZACION VOLUNTARIA DE BIENES REGISTRADOS 

ARTICULO 1  

Los propietarios de bienes inscritos en los registros de la propiedad, tienen el derecho de limitar 

voluntariamente su enajenación o gravamen por un plazo máximo de tres años cada vez, para cuyo 

efecto, lo solicitaran mediante escrito con legalización notarial de firmas que contenga todos los 

datos de identificación personal, la impresión de su huella dactilar, así como la identificación 

personal, la impresión de su huella dactilar, así como la identificación de los bienes que se desea 

afectar. 

La solicitud signada por el propietario deberá hacerse bajo juramento de decir verdad de que no existe 

cesión a ningún título ni hipoteca pendiente de inscribir, otorgados con anterioridad a la fecha de 

suscripción. 

La solicitud también podrá hacerse en el instrumento público en que se adquieran los bienes a 

cualquier título. El registrador de la propiedad que corresponda efectuara la anotación al margen de 
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las inscripciones de dominio de los bienes de que se trate. El registro de la propiedad deberá realizarse 

las anotaciones de inmovilización en forma inmediata. 

ARTICULO 2 

Si los interesados no fijaren plazo alguno, se hará la anotación por el plazo máximo establecido en 

esta ley. En todo caso, se computara a partir del día en que el registro efectué la anotación que 

corresponda. 

ARTICULO 3 

El plazo de inmovilización solicitado o el legal podrán ser prorrogados mediante solicitud que 

contenga las características establecidas en esta ley, por uno o más periodos iguales. Vencido el plazo 

respectivo, la anotación dejara se surtir efectos sin necesidad de gestión alguna. 

ARTICULO 4 

Cancelación  

En tanto permanezca vigente la anotación, el o los propietarios del bien inmueble podrán pedir su 

cancelación. La solicitud deberá realizarse de la siguiente forma: 

1. En acta notarial de declaración jurada en la que conste la decisión del propietario de cancelar 

la limitación que recaiga sobre el bien. Asimismo, dejara impresa su huella dactilar. 

2. Acreditar fehacientemente la propiedad del bien  

3. Certificación extendida por el Registro de Vecindad del lugar en donde se haya extendido la 

cedula de vecindad del solicitante, en que conste el número de cedula, folio y libro en que se 

encuentre inscrita. 

Previo a cancelar la inmovilización por parte del Registro de la Propiedad Inmueble, este 

deberá corroborar, por su medio o subcontratación, la autenticidad de la huella dactilar por 

los medios técnico – científicos apropiados para el efecto. Dicho trámite no podrá ser mayor 

de diez (10) días contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de 

cancelación de inmovilidad. 

ARTICULO 5 

La inmovilización voluntaria de bienes a que se refiere la presente ley, no impide que se efectúen 

inscripciones, anotaciones o cancelaciones de cualquier naturaleza, originadas de orden judicial, ni 

afectan operaciones ya inscritas. 
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REPORTE DE  

INMOVILIZACIONES INSCRITAS 
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